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PROYECTO DE LEY NÚMERO 217 DE 2016 
CÁMARA

por medio de la cual se regulan los recursos  
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-
te en la tarifa del servicio público de energía eléctrica. 

Artículo 2°. Para interpretar y aplicar esta ley se ten-

Costo a cargo de los 
-
-

condiciones críticas. 
Artículo 3°. El Ministerio de Minas y Energía, en ejer-

cicio de las funciones asignadas en el artículo 2° de la Ley 
-

ración energética en medios alternativos no convenciona-
les, tales como generación eólica y solar, entre otros. 

-
do recaudado por las empresas prestadoras del servicio de 
energía eléctrica quienes de manera inmediata deberán 

-
blica que será creado y administrado por el Ministerio de 
Minas y Energía de acuerdo a lo señalado en esta ley.

Parágrafo. El Ministerio de Minas y Energía en el 
término de seis (6) meses creará y pondrá en funcio-

administrar los recursos provenientes del cargo por 

funcionamiento y ejecución para los proyectos estable-
cidos en el presente artículo. 

Artículo 4°. Se prohíbe la creación de nuevos costos 
tarifarios o remuneraciones a cargo del usuario encami-

prestación de los servicios públicos domiciliarios. 

Artículo 5°. La inspección, control y vigilancia de los 

ejercida directamente por el Contralor General de la Re-
pública quien deberá rendir informe de seguimiento al 
Congreso de la República al inicio de cada legislatura.

Artículo 6°. Las empresas prestadoras de los servi-
cios públicos domiciliarios que incumplan y/o pongan en 

-
yor serán sancionadas pecuniaria y administrativamente. 

Parágrafo. La Superintendencia de Servicios Públi-
cos en el término de seis (6) meses reglamentará las 
sanciones a imponer las cuales deberán ser proporcio-
nales al riesgo creado o al incumplimiento generado 
por las empresas de servicios públicos domiciliarios. 

Artículo 7°. Las comisiones de regulación tendrán 

fórmulas tarifarias de cada uno de los servicios públi-
cos domiciliarios, para darle cumplimiento a lo estipu-
lado en esta ley.

Artículo 8º. Vigencia. La presente ley rige a partir 

que le son contrarias.
De los Honorables Congresistas,
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. 
Con el anuncio del Gobierno nacional, de que des-

pués de 20 años los colombianos nos veremos someti-
dos nuevamente al racionamiento del servicio de ener-
gía eléctrica o al mal llamado apagón; nace entonces la 
pregunta en todos los colombianos, ¿qué pasó con los 
13.000.000.000 millones de dólares que los generado-

se repitiera la historia del apagón?
-

nisterio de Minas y Energía, la CREG y los generado-
res de energía, se puede deducir que la ejecución de 

ha sido efectiva, nuevamente los usuarios nos veremos 

control de la CREG y la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios sobre los dineros recaudados. 

Desde el 2005 el 66% de la generación de energía 
-

cipal materia prima es el agua, lo cual genera altos ries-
gos frente a fenómenos climáticos comunes en nuestro 

Los otros tipos o sistemas de generación, como la 
térmica, eólica, y solar no se han desarrollado en Co-

-
dad y, por lo tanto, no son capaces de cubrir la demanda 
en época de crisis. Los 13.000.000.000 millones de dó-
lares que pagamos los colombianos para tener energía 
sin solución de continuidad, es decir, sin interrupcio-

-
rábamos.

Como indicábamos anteriormente, las cifras entre-
gadas por el Gobierno y los Generadores de Energía 
en los últimos 11 años, fueron invertidas mayoritaria-
mente en la generación de Energía hidráulica, la cual 
tuvo un crecimiento del 20% frente al 6% de la energía 
térmica y un 0% de la eólica y la solar.

1.1. 
Desde el año 2015 con el arreciamiento de las con-

diciones climáticas y el fenómeno de El Niño en nues-
-

bre la disminución de los caudales de los ríos, lo cual 
podía generar una grave afectación en las generadoras 
de energía eléctrica por sistema hidráulico (Hidroeléc-
tricas).

-
dido por el Gobierno nacional mediante el entonces 

-
tor eléctrico colombiano se encontraba preparado para 
enfrentar dichos fenómenos climáticos. El 22 de sep-

-

Los niveles 
de embalses están por encima del 67%, lo que quiere 

niveles adecuados de generación eléctrica, y dar a los 
colombianos un parte de tranquilidad”. (Comunicado 
de Prensa MinMinas).

Sin embargo, pese al parte de tranquilidad efectua-
do, un mes después el Ministerio anunció un paque-

te de medidas para asegurar la generación de energía 
eléctrica, donde la principal de ellas y la más necesaria 
en su momento sería el incremento de las tarifas por un 
período de tres años, aplaudido obviamente por las Ge-
neradoras de energía: -

(Comunicado de prensa Min-
Minas).

Aunado a este panorama, una de nuestras princi-
pales generadoras de energía hidroeléctrica, en el mes 
de febrero de 2016 sufrió graves daños técnicos que la 
obligaron a salir de operación, pese a ello el Gobierno 

-
-

-
nisterial, la nueva Ministra encargada, en menos de un 
mes manifestó de manera contraria a todos los pro-

(Comunicado de Presidencia de la República).
Nuevamente nos preguntamos los colombianos 

-
dos mediante las Resoluciones números 071 de 2006 y 
178 de 2015, que según el Ministerio de Minas sería la 
solución que evitaría un posible racionamiento energé-
tico?, teniendo en cuenta que las mismas generadoras 
han indicado que esos recursos no tienen una destina-

que más les convenga, sin que los mismos puedan ser 
controlados por el legislativo, como lo podremos ob-
servar más adelante.

Por todo lo anterior el Congreso de la República la 
entidad legitima para deliberar y decidir sobre asuntos 
de interés nacional, se hace necesario regular y regla-
mentar las tarifas de los servicios públicos y así poderle 

-
cios justos.

1.2. -

129 Empresas Generadoras de Energía
11 Empresas Transportadoras
22 Empresas Distribuidoras

Fuente: XM.
Los costos son trasladados a los clientes por parte 
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A. 

B.

del servicio de energía eléctrica en el tiempo para 
-

minada se presenta en todos los sistemas eléctricos y 
bajo cualquier marco institucional. El esquema regu-

es un asunto de vital importancia para la sostenibi-
lidad del sector eléctrico, pues se orienta a corregir 
fallas típicas del mercado y a incentivar la inversión 
en generación.

En Colombia, el Estado tiene la responsabilidad 
de asegurar la prestación del servicio a todos los 
usuarios, de acuerdo con la Constitución Política de 

los habitantes del territorio nacional”. En función 
de lo anterior y para cumplir este cometido en un 
ambiente de competencia, se promulgaron las Leyes 
142 y 143 de 1994. 

En forma genérica la Ley 142 (Ley de Servicios 
Públicos Domiciliarios), establece que la intervención 

2° numeral 2.4 de la Ley 142).

-
sico de la función de regulación del sector energéti-

-
sos energéticos” (artículo 20), para lo cual estableció 
concretamente, en el artículo 23, que la Comisión de 

-
-

-

tendrá en cuenta la capacidad de generación de res-
paldo, la cual será valorada por la CREG, según los 

-
sión”. (UPME Unidad de Planeación Minero-Energé-
tica). La misma Ley también asigna a la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas (CREG), la función de 

-
-

cer la demanda bajo criterios sociales, económicos, 

preservar la competencia”. (Artículo 74).
En tal sentido en 1996 la CREG implementó, a 

través de la Resolución número 01 de 1996, el cargo 
por capacidad, el cual buscaba reducir el riesgo de in-

racionamientos (Arango et al., 2011). Esta medida bus-

nuevas inversiones y en contraprestación recibieran 
unos pagos adicionales, establecidos en la Resolución 
número 116 de 1996. 

pago, el regulador simulaba la oferta y la demanda 
del mercado, bajo condiciones críticas hidrológicas 
para determinar las potencias de los generadores 

energía. A estos generadores, que usualmente eran 

del generador con menor costo de capital. El pago se 
asignaba en función de sus potencias equivalentes 

-
plicando el valor unitario del cargo por la demanda 
de punta del sistema, el cual debían pagar todos los 
consumidores del MEM.

En el momento de evaluar la efectividad de esta me-
dida, Arango et al. (2011), argumentan que en un prin-
cipio fue acertada, debido a que impulsó la inversión, 
pero al cabo de los años perdió efectividad y se trans-
formó en un ingreso más que recibían los generadores, 

mecanismo, en el 2006 la CREG decidiera, mediante 
la Resolución número 071 de ese año, sustituirlo por el 

-
lidad es un mecanismo de mercado, el cual tiene como 

-
cursos hídricos del país escasean como consecuencia 
del fenómeno de El Niño. Este mecanismo tiene entre 

-
nes1 de Energía Firme (OEF), que corresponden a un 
compromiso adquirido por los generadores, respaldado 
por plantas de generación, capaces de producir energía 

1  Compromisos de suministro por parte del generador.
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durante condiciones críticas de abastecimiento de agua, 

071 de 2006).
La diferencia entre el cargo por capacidad y el cargo 

-
nismo de remuneración de la capacidad de generación, 

-

asociada a esta remuneración. Mientras que, el cargo 

-
ticipación diaria en el MEM (CREG, 2006).

Los generadores tienen un ingreso por la energía en-
tregada al sistema en cada hora del tiempo acorde a la 
programación estipulada por el CND y otro adicional a 

generadores las OEF que se requieren para cubrir la de-
manda del sistema, luego al generador que fue asignada 
la OEF recibe una remuneración conocida y estable du-

-
tregar determinada cantidad de energía cuando el precio 
de bolsa supera un umbral previamente establecido por 

2.  

vigente desde el 2006, el cual tuvo su primera subasta 
en mayo de 2008, pretende lo mismo, que su antecesor, 
pero por medios diferentes. En el fondo este mecanismo 
se diferencia del método anterior porque en este, a pesar 
de que también se le paga un cargo a ciertos generado-

y adquieren una obligación, llamada OEF, por un perío-
do determinado.

Entendiendo ya cómo es el funcionamiento estable-
-

mos cuál ha sido el comportamiento de la generación de 
energía y las proyecciones y políticas establecidas por 
el Gobierno sobre el particular.

C. 
a)

 

 

Las empresas generadoras recibieron de los usua-
rios en el periodo comprendido del año 1996 hasta el 
año 2005 más de 4,400 millones de dólares.

b) 
Las empresas generadoras recibieron de los usua-

rios en el periodo comprendido del año 2006 hasta el 
año 2015 más de 8,700 millones de dólares.

2 Para ampliar sobre este tema puede recurrirse a Cramton, 

 

Fuente: Ministerio de Minas y  Energía

D. -

Con respecto a varios derechos de petición envia-
dos a las empresas generadoras de energía eléctrica del 
país, donde se les cuestionaba la destinación efectuada 

-
dad, estas nos respondieron:

 
Fuente: Respuesta Derecho de petición AES CHIVOR & CIA SCA 

ESP, 19 de noviembre de 2015. Radicado 010300-000886-2015.

Fuente: Respuesta Derecho de Petición EMGESA, 15 de diciembre de 
2015. Radicado número DG-144-15.
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Fuente: Respuesta Derecho de Petición EPM 11 de noviembre de 2015. 
Radicado 201530138687.

Fuente: Respuesta Derecho de Petición ISAGÉN 11 de noviembre de 
2015. Radicado número E-2015-016832.

E. 

Todo el sistema eléctrico ha dado una utilidad neta 
a todas las empresas más de 34 billones de pesos del 
2006 al 2014.

Fuente: Datos SUI SSPD

Los Generadores de Energía de la utilidad obtenida 
por todo el sistema recaudan el 60% de esta, o sea, alre-
dedor de 20 billones de pesos en el mismo periodo del 
año 2006 al 2014.

a) 
PROYECCIÓN TOTAL DE LA DEMANDA DE 

 

Fuente: Ministerio de Energía y Unidad de Planeación Minero-Ener-
gética – año 2006.

PROYECCIÓN TOTAL DE LA DEMANDA 
DE POTENCIA DOMÉSTICA MW

Fuente: Ministerio de Energía y Unidad de Planeación Minero-Ener-
gética – año 2006.
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b) 

 

Fuente: Informe Anual XM – año 2005.

Fuente: Informe Anual XM – año 2010.

Fuente: Informe Anual XM – año 2015.
2. 

-
rifa del servicio público de energía eléctrica en Colombia, 

disposición del servicio de energía eléctrica sin solución 

bajo la responsabilidad del Estado a través del Ministerio 

y ejecutar proyectos de generación energética en medios 
alternativos no convencionales tales como generación eó-
lica y solar entre otros. Se busca que las empresas presta-
doras del servicio de energía eléctrica sigan recaudando 

-

por el Ministerio de Minas y Energía, igualmente el pro-
yecto busca que se prohíba la creación de nuevos costos 
tarifarios o remuneraciones a cargo del usuario encamina-

-
tación de los servicios públicos domiciliarios y estipula 
sanciones a las empresas prestadoras de los servicios pú-
blicos domiciliarios que incumplan y/o pongan en riesgo 

sancionadas pecuniaria y administrativamente entre otros. 
3. 
Teniendo en cuenta el objeto del proyecto de ley es 

importante señalar que la Constitución Política de 1991 

el que se concilia el derecho a la propiedad privada, 
el reconocimiento de la iniciativa privada, la libertad 
de empresa, la libre competencia y la intervención del 

-

Frente a los servicios públicos el artículo 365 dispu-

el Estado o indirectamente a través de los particulares, 

social del Estado. Por lo tanto, Es deber del Estado ase-

territorio nacional a través de una adecuada regulación, 

Constitución dedicó un capitulo completo a los servi-
cios públicos (artículos 365 a 370, Capítulo 5 del Título 
XII) dada su importancia dentro del Modelo de Estado 
acogido por la Carta Magna.

Los servicios públicos domiciliarios en Colombia 

142 y 143 de 1994 como bien lo indica el artículo 367 
-
-

ción, y el régimen tarifario.
El numeral 21 del artículo 150 de la Constitución 

se asignó como función del Congreso de la República 
-

meral 23 del mismo artículo reservo al legislativo el 

Congreso de la República.
En concordancia con lo anterior el artículo 3° de 

instrumento de control estatal la regulación y el ré-
gimen tarifario. Por lo tanto el Congreso de la Repú-
blica está llamado por competencia constitucional a 

-
recho así como para la plena vigencia de los derechos 

a sus habitantes.
Los avances normativos en materia de servicios pú-

blicos son sustanciales, sin embargo se hace necesario 

de energía se preste de forma continua e ininterrumpida 
en época de crisis y/o condiciones críticas derivadas de 
fenómenos naturales y cualquiera otro que atente con-
tra su funcionamiento y permanencia en el tiempo.

La Ley 142 de 1994 en su artículo 3° bien estableció 
como instrumento de la intervención estatal en materia 

un régimen tarifario, la CREG para dar cumplimiento 
a lo ordenado en la Ley 143 de 1994 en cuanto crear 
las condiciones para asegurar la disponibilidad de una 
oferta energética, introdujo los llamados Cargos por 
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Respaldo y Potencia vigentes hasta diciembre de 1996; 
luego creó y reglamentó, por medio de las Resolucio-
nes números 001, 022, 098 y 116 de 1996, el llama-
do Cargo por Capacidad que se aplicó desde enero de 

-
lombia y evitar racionamientos o interrupciones en el 
servicio, este era básicamente un pago por capacidad 

-
dad al sistema.

El cargo por capacidad terminó en noviembre de 

su desempeño y resultados, encontrando algunas falen-

-
lidad (NCC), que entró en operación en el sector a par-
tir de diciembre de la Resolución CREG número 071 

-

energético en Colombia y que, adicionalmente, permita 
asegurar los recursos de generación no sólo estén dis-
ponibles para abastecer la demanda en situaciones de 

-
lución número 071 de 2006, elevarlo a rango legal y 

-
gética en medios alternativos no convencionales tales 
como generación eólica y solar entre otros a cargo del 

administrado por el Ministerio de Minas y Energía cu-

El tema de la reforma hace parte integral de la re-
serva de ley que le ha sido asignada por Constitución 
al Congreso de la República en el caso de los servicios 

-
cia en los ámbitos económico y social, así como por su 

-
chos humanos según lo ha referido la Corte Constitu-
cional en varios pronunciamientos en los que se desta-
ca la Sentencia C-263 de 2013 en donde se estableció:

-
-
-

-
-

-

-

En la Sentencia C-150 de 2003 la Corte concretó 
el alcance y límites de la cláusula de reserva de ley en 
la regulación de los servicios públicos. Dijo entonces:

-
-

-

En la Sentencia C-176 de 1996, cuando la Corte se 
pronunció acerca del grado de intervención del Estado 
en la economía y la regulación de los servicios públicos 
(en ese caso de las empresas de medicina prepagada) 
sostuvo al respecto:

particular en el ámbito de los servicios públicos, está 
-

Social de Derecho. En orden a cumplir dicho objetivo, 
con la Constitución de 1991 se da entrada a sujetos de 

-
ticulares) habilitándolos para prestar servicios, pero 
bajo la regulación que para cada caso corresponde 

-
cer sus libertades económicas dentro de la dinámica 
propia del mercado; y de otra, que se va a asegurar la 

-
chos de los usuarios bajo los límites constitucionales 

La regulación de los servicios públicos es enton-
ces una de las formas de intervención del Estado en 

imperfecto y delimitar el ejercicio de la libertad de em-
presa, así como para preservar la sana y transparente 

de aquéllos”3.
Dada la competencia constitucional y la reserva 

legal asignada al poder legislativo es viable la presen-
te propuesta la cual cuenta con los siguientes:

3.1. 
-
-
-

[…]
Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las le-

yes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:
(…)

previstas en el artículo 334, las cuales deberán precisar 
-

mica.

funciones públicas y la prestación de los servicios pú-
blicos… ()

[…]

3  Corte Constitucional, Sentencia C-1162 de 2000.
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-
gislativo número 003 de 2011, desarrollado por la Ley 

general de la economía estará a cargo del Estado. Este 

los recursos naturales, en el uso del suelo, en la produc-

-
miento de la calidad de vida de los habitantes, la distribu-

desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Dicho 
-

del Estado Social de Derecho. En cualquier caso el gasto 
público social será prioritario… ()

[…]
CAPÍTULO 5

Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes 

del territorio nacional.
Los servicios públicos estarán sometidos al régi-

el Estado, directa o indirectamente, por comunidades 

mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 
dichos servicios… ()

[…]
Artículo 366. El bienestar general y el mejoramien-

sociales del Estado… ()
[…]

-
ponsabilidades relativas a la prestación de los servicios 

-
ciación, y el régimen tarifario que tendrá en cuenta 
además de los criterios de costos, los de solidaridad y 
redistribución de ingresos.

…()
La ley determinará las entidades competentes para 

[…]
Artículo 368. La Nación, los departamentos, los 

-
das podrán conceder subsidios, en sus respectivos pre-
supuestos, para que las personas de menores ingresos 
puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domi-
ciliarios que cubran sus necesidades básicas.

[…]
Artículo 369. La ley determinará los deberes y de-

rechos de los usuarios, el régimen de su protección y 

de las empresas estatales que presten el servicio. Igual-

sus representantes, en las entidades y empresas que les 
presten servicios públicos domiciliarios.

[…]

Artículo 370. Corresponde al Presidente de la Repú-
blica señalar, con sujeción a la ley, las políticas genera-

-
vicios públicos domiciliarios y ejercer por medio de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
el control, la inspección y vigilancia de las entidades 
que los presten”.

3.2. 

• Ley 142 de 1994

-
 El Estado intervendrá en los servicios 

públicos, conforme a las reglas de competencia de que 
trata esta ley, en el marco de lo dispuesto en los artícu-
los 334, 336, y 365 a 370 de la Constitución Política, 

-
-

joramiento de la calidad de vida de los usuarios.

2.2. Ampliación permanente de la cobertura me-

capacidad de pago de los usuarios.

…()

-

mayor o caso fortuito o de orden técnico o económico 

…()

2.9. Establecer un régimen tarifario proporcional 
para los sectores de bajos ingresos de acuerdo con los 
preceptos de equidad y solidaridad”.

Artículo 3°.  
Constituyen instrumentos para la intervención estatal 
en los servicios públicos todas las atribuciones y fun-
ciones asignadas a las entidades, autoridades y organis-
mos de que trata esta ley, especialmente las relativas a 
las siguientes materias:

…()

3.3. Regulación de la prestación de los servicios 
públicos teniendo en cuenta las características de cada 

-
-

men tarifario.

• Ley 143 de 1994

función de regulación por parte del Estado tendrá como 
objetivo básico asegurar una adecuada prestación del 

en términos de calidad, oportunidad y costo del servicio. 
Para el logro de este objetivo, promoverá la competencia, 
creará y preservará las condiciones que la hagan posible.

[…]

-
nido en el artículo 20 de la presente ley, la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas con relación al servicio de 
electricidad tendrá las siguientes funciones generales:
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a) Crear las condiciones para asegurar la disponibi-
-

tecer la demanda bajo criterios sociales, económicos, 
-

servar la competencia.

cuenta la capacidad de generación de respaldo, la cual 
será valorada por la Comisión de Regulación de Energía 

…()

energía… ()”.
3.3. 
• Resolución número 001 de 1996

Esta resolución crea un cargo 
por capacidad en el mercado mayorista de electricidad, 

-
cables para el cálculo, determinación de la capacidad 
remunerable, cobro y pago del mismo. Dicho cargo co-

[…]
Artículo 2°:  Esta resolución 

se aplica a todos los agentes económicos que generan o 

• Resolución número 071 de 2006
. Mediante la presente resolu-

ción se adopta la metodología y otras disposiciones 

el Mercado Mayorista de Energía. Las normas conteni-
das en esta resolución hacen parte del Reglamento de 
Operación”.

4. 
Es preciso advertir que la presente iniciativa no 

contraviene las disposiciones del artículo 7º de la Ley 

-
-

sideración del Honorable Congreso de la República el 

proyecto de ley “por medio de la cual se regulan los 
-

De los Honorables Congresistas,

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL

El día 1° de abril de 2016 ha sido presentado en este 
Despacho, el Proyecto de ley número 217, con su co-

Representante 
El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 227 DE 2016 

CÁMARA
-
-

-
.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por ob-
jeto reglamentar la adecuada y efectiva participación 

-
quera en los niveles decisorios de las diferentes ramas 

dicha población, el goce efectivo del derecho a acce-
der al desempeño de funciones y cargos públicos, en 
los niveles decisorios del Gobierno y las demás ramas 
del poder público, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 7 del artículo 40 de la Constitución Política. 
Para los efectos de esta ley son aplicables los conceptos 

” y 
contenidos en la Ley 581 de 2000.

Artículo 2°.  De conformi-
dad con el artículo precedente, el acceso al desempe-
ño de funciones públicas, en los niveles decisorios del 
Gobierno y demás ramas del poder público, de la po-
blación objeto de la presente ley, será en un porcentaje 
no menor al que dicha población registre en el censo 
poblacional vigente; fórmula que deberá aplicarse para 
los cargos de mayor jerarquía dentro de las estructuras 

-
les de los órdenes nacional, departamental, regional, 
provincial, distrital y municipal.

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el artículo anterior 
aplica para cargos de libre nombramiento y remoción; 
no aplica para la provisión de cargos de elección ni 
para los que deban proveerse por el sistema de ternas 
o listas.

Parágrafo 2°. Cuando por virtud de un concurso de 
méritos, y luego de la evaluación y sumatoria de todos 

-
-

guración y la provisión de los cargos deberá hacerse 
observando rigurosamente el puntaje total obtenido por 
cada uno de quienes adquirieron el derecho de hacer 

-
cluida de la lista la persona negra, afrodescendiente, 

discrecional en el marco del concurso de méritos.
Artículo 3°. Reglas aplicables. La presente ley de-

berá aplicarse en armonía con lo dispuesto sobre el par-
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ticular por los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución 
Política, y las Leyes 581 de 2000, Ley 70 de 1993 y 
Ley 21 de 1991; y, de manera especial, se observarán 
los criterios siguientes:

1. Para efecto de los casos de ingreso y ascenso in-
herentes a la carrera administrativa o a cualquiera de 
los sistemas especiales de carrera de la administración 

población afrocolombiana en los respectivos concursos 
para provisión o cursos para promoción.

2. El derecho a la participación consagrado en la 
presente ley aplicará al inicio de cada período de Go-
bierno, a nivel nacional, departamental, municipal o 
distrital. Así mismo, al inicio del período de gestión de 
los jefes de las entidades y dependencias gubernamen-
tales y órganos del Estado.

3. Cuando el respectivo nombramiento deba reali-

intervención de varias autoridades o entidades, el pro-
-

nación de candidatos deberá estar ajustado a criterios 
de enfoque diferencial étnico y de género.

4. Para la provisión de la cuota de género, a la que 
hace alusión la Ley 581 de 2000, siempre que sea po-
sible, se dará prioridad a las mujeres afrocolombianas.

Artículo 4°. 
. Facúltese al Gobierno Nacional para disponer 

incentivos tributarios especiales para las empresas del 
sector privado que vinculen en cargos de dirección o 
del nivel ejecutivo de las mismas, a miembros de la 

Social Empresarial el cual le será otorgado a las em-
presas que, como mínimo, vinculen un 10% de traba-
jadores afrocolombianos, en los diversos niveles de los 
cargos ofrecidos por las respectivas empresas.

Artículo 5°. . 
El Procurador General de la Nación y el Defensor del 
Pueblo, deberán velar por el estricto cumplimiento de 
esta ley.

Parágrafo. La Procuraduría General de la Nación y 
la Defensoría del Pueblo crearán, dentro de sus actua-
les estructuras administrativas, un Grupo Especial para 
el seguimiento y control del cumplimiento por parte 
de las autoridades nominadoras a lo establecido en la 
presente ley, Grupo Especial que tendrá las siguientes 
funciones:

1. Ejercer control a los concursos públicos a que 

tomadas se ajusten a lo establecido en la misma y estén 
desprovistas de criterios discriminatorios.

2. Supervisar que los mecanismos de evaluación 
(entrevistas, pruebas técnicas y psicológicas, y demás 
elementos evaluativos de los concursos) estén despro-
vistos de sesgos discriminatorios.

3. Solicitar anualmente al Gobierno, Nacional, De-
partamental, Distrital y Municipal, la información re-
lacionada con el cumplimiento de la ley, en cuanto a 

4. Iniciar los procesos disciplinarios y adoptar las 
sanciones respectivas dentro de sus competencias, 
frente al incumplimiento de la presente ley.

5. Presentar ante el Congreso de la República, un 
informe anual, consolidado, en relación con el cum-
plimiento de lo establecido en la presente ley, y en lo 
atinente con las investigaciones adelantadas frente al 
incumplimiento de la misma.

Artículo 6°. Vigencia. Esta ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación y deroga todas las que le sean 
contrarias.

De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con el Censo 2005, la población 
que se autorreconoció en las categorías afrocolombia-

-
sonas, es decir, el 10,6% del total de la población del 
país. Valor porcentual Este que investigadores como 

palabras 
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-
-

 Otros investigadores1 (Agudelo, sin fecha; 

estiman la población afrocolombiana entre el 18% y 
22% del total de la población del país.

Además del subrregistro, la población afrocolom-

discriminación (abierta y soterrada), barreras con las 
que sistemáticamente se le ha impedido el avance, 
como colectividad étnica, hacia el desarrollo social, 
político y económico.

-
misión Intersectorial para el Avance de la Población 
Afrocolombiana2 nos muestra los siguientes indica-
dores de bienestar de esta población, comparados con 
la no afro, así:

Afrocolombiano No  
Afrocolombiano

EDUCACIÓN

ANALFABETISMO 11.7% 7.0%
AÑOS PROMEDIO DE EDU-
CACIÓN (HOMBRES) 6.9 8.1

AÑOS PROMEDIO DE EDU-
CACIÓN (MUJERES) 6.4 8.2

POBREZA NBI 53.7% 42.2%
POBREZA 9.5% 7.4%

MERCADO  
LABORAL

TASA DE DESEMPLEO 6.3 3.4
TASA DE OCUPACIÓN 40.4% 44.3%

DESPLA-
ZAMIENTO

INTENSIDAD DESPLA-
ZAMIENTO (PROMEDIO  
2000  – 2002)

6.31% 3.42%

MIGRACIÓN POR VIOLEN-
CIA 6.78 3.74

SALUD
TASA DE MORTALIDAD IN-
FANTIL (PROMEDIO  2001  
– 2006)

23.5 16.6

Afrocolombiana de Derechos Humanos Cimarrón, in-
forman que:

1. El ingreso per cápita promedio de los(as) 

anuales, frente a un promedio nacional superior a los 
1.500 dólares.

2. El 75% de la población afro del país recibe sala-
rios inferiores al mínimo legal de vida, se ubica en un 
20% por debajo del promedio nacional. La calidad de 
la educación secundaria que recibe la juventud afroco-
lombiana es inferior en un 40%, al compararla con el 
promedio nacional.

de cada 100 jóvenes afros que terminan la secundaria, 
solo 2 ingresan a la educación superior.

-
-

dad, sin acceso a todos los servicios públicos básicos.

afrodescendientes de los espacios de poder en el país 
encontramos:

1 -
sectorial para el Avance de la Población Afrocolombia-
na”, Página 10.

2 Creada mediante el Decreto 4181 de 2007.

DE AFRODESCENDIENTES

AFROS
16 Ministros 0
9 Altos Consejeros Presidencial. 0
De 6 Departamentos Administrativos. 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, DNP, para la Prosperidad Social, de la Fun-
ción Pública, DANE, Colciencias.

0

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (histórica-
mente). 0

9 Magistrados de la Corte Constitucional. 0
23 Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 1
27 Magistrados del Consejo de Estado. 0
De 9 Superintendentes. 
Superintendente Financiero, Industria y Comercio, 
SPD, Nacional de Salud, de Sociedades, de Economía 
Solidaria, Vigilancia y Seguridad Privada, Notariado y 
Registro, de Puertos y Transporte.

0

La iniciativa pretende reglamentar la adecuada y 
efectiva participación de la población negra, afroco-

de las diferentes ramas y órganos del poder público, 
-

tivo del derecho a acceder al desempeño de funciones y 
cargos públicos, en los niveles decisorios del Gobierno 
y las demás ramas del poder público.

Conviene abordar este tipo de iniciativas en favor de 
estos grupos de población que por cientos de años han 
visto marginado el acceso al desempeño de funciones pú-
blicas, en los niveles decisorios del Gobierno y demás ra-
mas del poder público, lo que permitirá que se promueva 
efectivamente condiciones de igualdad para ellos.

 El Estado reconoce y protege la diver-
sidad étnica y cultural de la Nación colombiana.

Este principio constitucional no solo alude al reco-
nocimiento de la condición pruriétnica y multicultural 

3 -
tre las diferentes comunidades y pueblos integrantes de 

del Estado de proteger dicha diversidad, en tanto esta 
constituye patrimonio cultural de la Nación, como lo 
postula el artículo 8 de la Carta, y porque son precisa-
mente los integrantes de dichos pueblos y comunidades 

Nacional.
Es, entonces, la obligación del Estado de proteger 

la diversidad étnica y cultural de la Nación el factor 
determinante para adoptar las medidas que sean nece-

son portadores de tal patrimonio Nacional.
Todas las personas nacen libres e igua-

les ante la ley, recibirán la misma protección y trato 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 

3 Cosmogonías y teogonías distintas determinantes de 
diversas cosmovisiones y acervos culturales que parti-

Nación.
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El Estado promoverá las condiciones para que la 
igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en fa-
vor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas 
que por su condición económica, física o mental, se en-

-
cionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Si bien la Constitución consagra la igualdad de todos 
y todas ante la ley y el derecho de todas las personas a 
recibir la misma protección y trato ante las autoridades, 
también permite la diferenciación legítima cuando con-

-
ciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados”.

Este inciso, entonces, alude a la dimensión sustan-
cial de la igualdad, al compromiso estatal de remover 
los obstáculos que en el plano económico y social con-

-
dad sustancial revela, entonces, un carácter remedial, 
compensador, emancipatorio, corrector y defensivo de 
personas y de grupos ubicados en condiciones de in-
ferioridad, mediante el impulso de acciones positivas 
de los poderes públicos. Si bien pueden generar una 

de una sociedad menos inequitativa y más acorde con 
el propósito consignado en el artículo 2º de la Carta, de 
perseguir un orden justo.

 Todo ciudadano tiene derecho a parti-
cipar en la conformación, ejercicio y control del poder 
político. Para hacer efectivo este derecho puede:

1. Elegir y ser elegido.
2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referen-

dos, consultas populares y otras formas de participa-
ción democrática.

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones 
políticas sin limitación alguna; formar parte de ellos 
libremente y difundir sus ideas y programas.

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos 
y en la forma que establecen la Constitución y la ley.

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas.
6. Interponer acciones públicas en defensa de la 

Constitución y de la ley.
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos pú-

blicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por 
adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley regla-

cuales ha de aplicarse.

participación de la mujer en los niveles decisorios de la 
Administración Pública.

En virtud de estas disposiciones y consideraciones 
de orden constitucional, es que el Congreso de Colom-
bia ha venido dando pasos ciertos y seguros para que 
esta igualdad no solo sea formal, desde el punto de vis-
ta legal, sino que, además, sea una igualdad real y efec-
tiva, para combatir las inequidades y la discriminación 
en contra de sectores poblacionales históricamente in-

La pertinencia y conveniencia en la adopción de ac-

de igualdad real y efectiva es indiscutible, y es en este 

sentido que esta iniciativa se constituirá en un meca-

-
yecto de ley número 62 de 1998 Senado y 158 de 1998 
Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
153 de la Constitución Política, y declaró Condicio-

-
da que la regla de selección que en él se consagra, se 
deberá aplicar en forma paulatina, es decir, en la medi-

que cuando el nombramiento de las personas que han 
de ocupar dichos cargos dependa de varias personas o 
entidades, se procurará que las mujeres tengan una ade-
cuada representación conforme a la regla de selección 
allí prevista, sin que este sea un imperativo ineludible.

El presente proyecto de acuerdo no presenta impac-

Con el trámite y aprobación de este proyecto, bus-

-
lenqueros, que conlleva su inclusión en las esferas del 
poder en el país, evitando actos aislados de discrimi-
nación.

una representación acorde para la población conforme 
a su composición étnica, dentro de los espacios deciso-
rios que posiblemente los afectarán.

De los honorables Congresistas,
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* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 228 DE 2016 

CÁMARA

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Se adicionan los parágrafos 1°, 2° y 3° 
al artículo 144 de la Ley 488 de 1998 los cuales que-
darán así:

-

-
-

-
-

633 de 2000 el cual quedará así:
Declaración y pago. El impuesto de 

vehículos automotores se declarará y pagará anualmen-
te, ante los departamentos o el Distrito Capital según 
el lugar donde se encuentre matriculado el respectivo 
vehículo.

El impuesto será administrado por los departamen-

-
tas señalen. En lo relativo a las declaraciones, deter-

lo pertinente los procedimientos del Estatuto Tributario 
Nacional.

La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público prescribirá los formularios 
correspondientes, en los cuales habrá una casilla para 

mismo, discriminará el porcentaje correspondiente al 

consignará en las respectivas cuentas el monto corres-
pondiente a los municipios y al departamento.

-

-

.

La Dirección de Impuestos Distritales prescribirá 
los formularios del Impuesto de Vehículos automotores 
en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá. El for-
mulario incluirá 

”.

Artículo 3º. El incentivo económico creado por la 
presente ley, constituye el único reconocimiento eco-
nómico que se les otorgue a los sujetos pasivos del im-
puesto automotor por el buen comportamiento y res-
peto a las normas de tránsito, sin perjuicio de que los 

-
cimiento público y estímulo al buen comportamiento 
vial, como se establece en el artículo 13 del Decreto 
2851 de 2013 de la Ley 1503 de 2011, 
y por pronto pago de las obligaciones.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su san-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean con-
trarias. 

De los honorables Congresistas,  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. CONVENIENCIA SOCIAL 

Las cifras sobre accidentalidad indican que en Co-
lombia, diariamente ocurren un promedio de 90 acci-

cerca de 5.172 muertes y 33.982 personas lesionadas, 
accidentabilidad que ha venido creciendo con mayor 
impacto en ciudades como Barranquilla, Bogotá y 
Cali, con indicadores del 44%, 20% y 10% respecti-
vamente1.

1 Fuente http://www.eltiempo.com/colombia/otras-ci-
udades/ndices-de-accidentes-de-transito-en-colom-
bia/15000347.
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De otra parte, según la consultoría del Banco Intera-
mericano de Desarrollo, entre el 2008 y 2012, el parque 
de motos creció un 60% en el país, habiéndose alcan-

que engrosan las cerca de 4,5 millones que de estos 
vehículos circulan por las calles de Colombia, y que 
en el año 2012 el BID reporta las lesiones de 94.000 
motociclistas y el fallecimiento de 11.000 en el período 
comprendido entre 2008 y 20122.

De acuerdo a estadísticas de la Policía Nacional, el 
año 2013 marcó un pico en la tendencia de los últimos 
años frente a accidentalidad vial; se presentaron 33.621 
accidentes, aumentando en un 3.34% con respecto al 
año anterior. Para el año 2014, disminuyeron un 2.32% 
el número de accidentes viales en el país3.

 

años, donde en promedio mueren por año 5.610 perso-

accidentalidad vial como la segunda causa de muerte 
violenta en el país.

En los años 2013 y 2014 se reportaron el mayor 
número de fatalidades con 5.964 y 5.632 respectiva-
mente, siendo 2013 el año con mayor reporte de acci-
dentes viales, con un aumento del 7% respecto al año 
anterior4.

En el 2014, 11,8 de cada 100.000 habitantes sufrie-
ron un accidente vial. Los años 2012 y 2013 presentan 
picos ascendentes, ya que sus tasas fueron de 11,9 y 
12,7 respectivamente. 

Del 100% de los accidentes con resultados fatales, 
el 80% de los que mueren son hombres y el 20% son 
mujeres, manteniendo la tendencia de mortalidad por 
género en los últimos cuatro años. Es decir, que diaria-
mente en promedio ocurren 90 accidentes, 16 de ellos 
son mortales, en los cuales mueren 13 hombres y 3 mu-
jeres5.

2 Fuente http://www.elpais.com.co/elpais/colombia/no-
ticias/cada-85-minutos-muere-colombiano-acciden-
te-transito.

3 

-

4 Ibídem.
5 Ibídem.

 

personas que fallecen en accidentes en las vías. Desde 
el año 2011 al 2014, el rango de edad promedio está 
entre los 20 a 25 años con 749 eventos, seguido por 
personas de 25 a 30 años con 694 eventos y de 30 a 35 
años con 604 eventos6. 

Frente a los actores de las vías con mayor acciden-
talidad ocupan el primer lugar los motociclistas (38%) 
seguidos por los peatones (27%), tendencia que se 
mantiene constante en los años 2013 y 20147.

-
cidentes de tránsito han sido declarados un problema 

se deben tener en cuenta todas las condiciones de se-
guridad y la calidad de conductores que vamos a ser 
en la vía8.

6 Ibídem.
7 Ibídem.
8 -
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pérdida de vidas humanas en la destrucción del patri-
-

mos de control de la movilidad, como de personal de 
la policía, y policía de carreteras, guardias de tránsito, 
de la red hospitalaria y de salud en general, aparato ju-
dicial entre otros, accidentalidad en gran parte obede-
ce al incumplimiento o transgresión de las normas de 
tránsito.

que los conductores se eduquen sobre la importancia 
de tener conductas seguras como usar el cinturón de 
seguridad, no conducir borracho, respetar las normas 
de tránsito o darle prelación al peatón”9.

El Congreso colombiano y el Estado colombiano en 
general, han enfrentado la problemática mediante un 

las contempladas en la Ley 1503 de 2011, y el Decreto 
2851 de 2013, además de sanciones tanto administrati-
vas como pecuniarias y penales para las personas que 
incurran en violación a las normas de tránsito, vale la 
oportunidad mencionar las bondades en la seguridad 
vial por la disminución de los conductores que condu-
cen bajo los efectos del alcohol o sustancia psicoacti-
vas, y es evidente la disminución de la accidentalidad o 
incidentes por este concepto.

Consideramos, que para mejorar las cifras de acci-
dentalidad asociada a transgresiones a las normas de 
tránsito, hay que hacer uso de todas las herramientas 
posibles, de tal manera que logremos que cada día, los 
conductores colombianos actúen responsablemente, 
no solo por el temor a las sanciones sino desde la au-

-

vehículos sería y con respeto a las normas, es el mismo 
conductor.

El comportamiento de los usuarios de las carrete-
ras es la causa principal de los choques en carreteras y 
de los traumatismos y muertes causados por el tránsito 

cierto es, que la tendencia normativa se inclina a fa-

de comportamiento y aunque no se puede negar que 

riesgo, al irrespetar las normas de tránsito, y que para 
ellos están contempladas las respectivas sanciones, que 
deben ser aplicadas con imparcialidad y con severidad, 

-
tidad de conductores o propietarios de automotores que 
respetan las leyes y normas que como actores, con in-
cidencia en la seguridad vial, se les debe estimular y 
premiar su buen comportamiento vial. De ahí la impor-
tancia de este proyecto de ley, con el que se pretende 
crear un estímulo económico para los conductores y/o 
propietarios de vehículos automotores sujetos pasivos 
del impuesto automotor, que no hayan tenido sancio-
nes, multas de tránsito, ni se hayan visto involucrados 
en accidentes de tránsito dolosos, en el año inmediata-
mente anterior al del pago del impuesto, o de haberse 
tenido, haber sido canceladas.

9 Fuente. http://www.elpais.com.co/elpais/colombia/no-
ticias/cada-85-minutos-muere-colombiano-accidente-
transito.

De igual manera, el proyecto apunta a generar una 
cultura de responsabilidad vial, no desde la perspec-
tiva de respetar para no incurrir en la sanción, sino 

vidas, salvaguardar el patrimonio y evitar incurrir en 
conductas, que le generen al conductor, problemas con 
la justicia.

2.
El de la Constitución Política Nacional 

-
mente por el territorio nacional. En este sentido, transi-
tar de manera segura, es un derecho que el Estado debe 

-

pasajero o conductor10.
El impuesto de vehículos es del orden nacional, 

cuyas rentas fueron cedidas a los municipios, distri-
tos, departamentos y al Distrito Capital y está inte-
gralmente regulado en la Ley 488 de 1998. En esas 
condiciones, los entes territoriales solo tienen a su 
cargo la administración del tributo y son dueñas del 
recaudo, pero el impuesto sigue siendo de carácter 
nacional. Por lo tanto, al ser el impuesto de orden 
nacional, el Legislador es el único facultado consti-

Sentencia C-720 de 1999 C. C. 
En Sentencia C-720 de 1999 la Corte Constitucio-

nal precisó que el impuesto sobre vehículos automoto-
res previsto en el artículo 138 de la Ley 488 de 1998 
es un nuevo impuesto del orden nacional, que está re-
gulado integralmente en la misma ley y que constituye 
una renta nacional cedida a las entidades territoriales 
en proporción a lo recaudado en la respectiva jurisdic-
ción. Por lo tanto, aun cuando el impuesto automotor 
constituye una renta de los distritos, departamentos y 
municipios, lo que impediría que el Legislador Nacio-

-
dó perfectamente claro por la sentencia de la Corte 
Constitucional, que el impuesto automotor es una renta 
nacional, la cual ha sido cedida a los departamentos y 
municipios y así las cosas, el órgano legislativo puede 

jurídico colombiano.
El presente proyecto de ley, es perfectamente con-

cordante con los objetivos de la ley General de Edu-

cual se promueve la formación de hábitos, comporta-
mientos y conductas seguros en la vía y se dictan otras 
disposiciones” y con el Decreto 2851 de 2013 que la 
reglamenta.

Este proyecto de ley no plantea una amnistía, por-
que no establece eliminación de deudas por multas 
anteriores a la vigencia de la ley, no establece rebaja 
de multas por infracciones de tránsito, sino que por el 
contrario, estimula la tributación para poder acogerse 

-
portamiento vial, reduciéndoles el impuesto a los pro-
pietarios de vehículos que conducen de acuerdo a las 

que sus empleados o conductores respeten las señales 
-

nancia colectiva que favorece a toda la sociedad.

10 Gaceta del Congreso número 821 de noviembre 21 de 
2011.
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todo ciudadano sujeto pasivo del impuesto automotor, 

observancia de las normas de tránsito.
3. COMPETENCIA DEL CONGRESO
El Congreso colombiano es competente para legis-

lar sobre este tema con base a las funciones contem-

en el artículo 150 numerales 1 y 11, lo facultan para 

Por otra parte, la Corte Constitucional en reiterados 
fallos se ha pronunciado sobre la facultad legislativa de 

respecto en la Sentencia 490 de junio 23 de 2011 dijo: 
-

supuesto, establece un grupo de mecanismos destina-

establecerse en iniciativas legislativas con la política 
económica del Estado (…).

2.8.1. Las obligaciones previstas en el artículo 7º 
de la Ley 819/03 constituyen un parámetro de racio-
nalidad legislativa, que está encaminado a cumplir 
propósitos constitucionalmente valiosos, entre ellos el 

-
económica y la aplicación efectiva de las leyes. Esto 
último en tanto un estudio previo de la compatibilidad 
entre el contenido del proyecto de ley y las proyeccio-
nes de la política económica, disminuye el margen de 
incertidumbre respecto de la ejecución material de las 
previsiones legislativas. 

-
ción de los proyectos de ley y la planeación de la polí-
tica económica, empero, no puede comprenderse como 
un requisito de trámite para la aprobación de las inicia-

-
vamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso 
carece de las instancias de evaluación técnica para de-

-

-
-

garía un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia 
del Congreso para hacer las leyes. 

Un poder de este carácter, que involucra una barrera 
en la función constitucional de producción normativa, 
se muestra incompatible con el balance entre los pode-

-
sión en cuestión debe contener un mandato imperativo 
de gasto público. Al respecto, la Corte ha señalado que 

-
blicos, pero su incorporación en el presupuesto queda 
sujeta a la voluntad del Gobierno, en la medida en que 
tiene la facultad de proponer o no su inclusión en la ley 
[70]11. Desde esta perspectiva la Corte no ha encontra-
do reparo de constitucionalidad en las normas que se 

pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. En esos 
casos ha dicho la Corporación que el artículo 39 de la 
ley Orgánica del Presupuesto [71]12 no se vulnera, en 
tanto el Gobierno conserva la potestad para decidir si 

11 Consultar Sentencia C 399 de 2003; C-490 de 2011.
12 Consultar Sentencia C-490 de 2011.

incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo 
-

dos en las disposiciones cuestionadas”[72]13.” 
4. IMPACTO FISCAL 
El no pago oportuno de los impuestos en Colombia, 

genera desequilibrios en las arcas de todos los entes 
territoriales, y se ha hecho muy común que cada cier-
to tiempo las Asambleas Departamentales y Concejos 
Municipales, establecen los llamados popularmente 

-
minan los intereses de mora en los impuestos que adeu-
dan los contribuyentes y se busca reducir la cartera, y 
evitar la prescripción de las deudas.

El proyecto de ley contempla una reducción del 
10% en el monto del impuesto automotor a pagar por 
los propietarios de vehículos en la vigencia correspon-
diente a cada año, no por vigencias anteriores, por lo 

-
butario” lo que se trata es de estimular el buen compor-
tamiento vial e incentivar la observancia de las normas 
de tránsito; por lo tanto el presente proyecto de ley aca-

-
tos, Distritos y por ende, también para los municipios, 

incrementaría sus ingresos por este concepto.
-

gativo, este proyecto de ley no lo presenta, ya que el 
descuento por pronto pago lo contemplan casi todos 

y el proyecto lo que cambia es el estímulo por pronto 
pago, a estímulo por observar las normas de tránsito; 
sin quitarle a los entes territoriales la posibilidad de 
otorgar un estímulo adicional por pronto pago. Además 
generaría unas ganancias adicionales que podríamos 
resumir en lo siguiente:

1. La gran mayoría de Departamentos ya tienen es-
tablecido como estímulo económico por pronto pago 
una reducción del impuesto que oscila entre el 10 y el 
15% para los propietarios de vehículos, de hecho los 
siguientes son los descuentos que otorgan diferentes 
departamentos de Colombia por pronto pago:

Antioquia 10%, Santander 15%, Valle del Cauca 
10%, Córdoba 15%, Cesar 15%, Casanare 15%, Boya-
cá 15%, Cauca 15%, Quindío 15%, Caldas 10%, Meta 
10%, Sucre 15% Norte de Santander 15% Huila 15%.

entes territoriales de control al tránsito al incrementarse 
la responsabilidad vial.

de salud pública y privada al decrecer la accidentalidad.
4. Por los ahorros en el sistema de justicia, al dis-

accidentes o accidentes asociados a las infracciones de 
tránsito.

5. Porque se mejoría la convivencia ciudadana, aso-
ciada a la disminución de la violencia derivada de con-

6. Porque incrementa el recaudo y se mejoran de 
manera directa, las rentas de los Departamentos y Dis-
tritos e indirectamente la de los municipios y evita la 
mora y procedimientos judiciales, en el cobro del im-

13 Consultar Sentencia 1134 de 2004; C-490 de 2011.
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-
tarios que estén al día con el pago de sus impuestos.

-

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
me permito poner a consideración de ustedes honora-
bles Congresistas esta iniciativa para su discusión y 
aprobación.

De los honorables Congresistas,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 13 de abril del año 2016 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 228 con su 

-
ble Representante 

El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 229 DE 2016 

CÁMARA
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene 
por objeto permitir los depósitos a la vista en moneda 

Artículo 2°. Todas las personas naturales o jurídi-
cas residentes o no residentes en el país podrán generar 
aperturas de depósitos a la vista en divisas, a través de 
cuentas corrientes, de ahorros o cualquier otro meca-

Artículo 3°. La presente 
ley rige a partir de su sanción y publicación y deroga 
las normas que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 159 de la Constitución Política, faculta al 

las leyes relacionadas con el Banco Central y con sus 
funciones. Por ello el proyecto de ley que se presenta a 
consideración del Congreso de Colombia es de la ma-
yor importancia dados los nuevos modelos comerciales 
y las necesidades del Gobierno nacional por crear esce-
narios acordes para el control y el correcto devenir del 

En la actualidad, el numeral 1, literal d), del artículo 

la posibilidad que tienen las personas naturales y jurídi-
cas no residentes en Colombia para efectuar depósitos 

-
rios del mercado cambiario, al tenor de lo establecido 
en Junta Directiva del Banco de la República:

-

personas 

-

-
-

-
-

Banco de la República. Núm. 18 (jun. 18 de 2004). Ver 
Aviso error de edición en Boletín Banco de la Repú-

2006, artículo 4º. Boletín Banco de la República. Núm. 
-

culo 4º. Boletín Banco de la República. Núm. 39 (sep. 
19 de 2008).

Ello hasta el momento no ha evidenciado problemas 
en la facultad constitucional del emisor en controlar la 
política monetaria ni cambiaria (artículo 372 C. P.) ni 
en la Superintendencia Financiera en el control de los 

-
lante emitido por el Banco de nuestro país. 

-
tante salida de capitales hacia otros países debido a la 
restricción para abrir cuentas de ahorro o corrientes en 
divisas, se busca ampliar el concepto ya emitido por el 
emisor proporcionando posibilidades modernas que le 
permitan al Sistema Financiero ampliar sus portafolios 
de servicios.
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CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL

El día 13 de abril de 2016 ha sido presentado en este 
Despacho el Proyecto de ley número 229 con su co-

Representante 
El Secretario General,

* * *

CÁMARA
 

El Congreso de Colombia
DECRETA: 

Artículo 1°. . El presente proyecto de ley 
tiene como objeto promover la movilidad sostenible 

conductores de vehículos de propulsión alternativa. 
Parágrafo. La movilidad sostenible es el transporte 

-
talmente sostenibles que permiten disminuir el impacto 
de la contaminación de los centros urbanos y rurales.

Artículo 2°. . Se entenderá por vehículos 
de propulsión alternativa, aquellos que su funciona-
miento se dé a través de energía eléctrica, Gas Natural 
Comprimido (GNC) y Gas Natural Licuado (GNL), y 
sus posibles tecnologías: dedicado y convertido, Gas 
Licuado del Petróleo (GLP), biodiésel u otros biocom-
bustibles, aire comprimido, hidrógeno, o que combine 
algunas de las anteriores.

-
ción física visible emitida por el Ministerio de Transporte.

Artículo 3°. .
 Le corresponderá a cada 

departamento como ente encargado de asignar y recau-
-

cuento o reducción mínima, de acuerdo a la emisión de 
cada tipo de vehículo, establecida en la Tabla 1.

 El Ministerio de 

la revisión técnico-mecánica a los vehículos de propul-
sión alternativa, en virtud de la poca emisión de gases 
de este tipo de vehículos, de acuerdo con la Tabla 1.

tributarios tanto para los compradores de vehículos de 
propulsión alternativa, como a los compradores del equi-
pamiento requerido para la operación y funcionamiento 
de las tecnologías del artículo 2° de la presente ley, tales 
como: equipos electromecánicos de las EDS (estaciones 
de servicio), equipos de recarga para vehículos eléctricos 
y equipos de repostaje del energético, aplicará un des-
cuento o reducción del costo por el IVA al momento de 
la compra y al costo de los aranceles antes de su importa-
ción, los porcentajes descritos en la Tabla 1.

: Las adminis-
traciones municipales en todo el territorio nacional, en 

o reducciones mínimas en las tarifas para la prestación 

de dicho servicio y de acuerdo con la tabla 1. Adicio-
nalmente, todo vehículo de propulsión alternativa podrá 
circular y parquear en vías de acceso restringido con el 

 Las administraciones municipales en 
-

vehículo de propulsión alternativa.
 Las administraciones municipales 

en donde se realice el cobro por servicio de semafori-
-

mas a dicho cobro de acuerdo con la Tabla 1.
-

culo de propulsión alternativa o equipos electromecánicos 
para las EDS (estaciones de servicio), equipos de recarga 
para vehículos eléctricos y equipos de repostaje del ener-
gético, que tengan incentivos superiores a los establecidos 
en el presente artículo, primará aquel que tenga mayor be-

-
tores de vehículos de propulsión alternativa.

Artículo 4°. 
Será obligación de las administraciones municipales, en-
tidades públicas en parquímetros, entidades privadas en 

y de servicios, asignar celdas de parqueaderos en lugares 
preferenciales a los vehículos de propulsión alternativa.

Estos establecimientos deberán destinar un 5% de la 
totalidad de sus parqueaderos para vehículos de propul-
sión alternativa. 

El equivalente del porcentaje obligatorio de par-
queaderos equivale a este rango: 

De 1-20 parqueaderos: 1
De 20-60 parqueaderos: 3
De 60-100 parqueaderos: 5
Más de 100 parqueaderos: Más de 5
Parágrafo 1°. Los parqueaderos deberán estar ubica-

color y sello que será diseñado por el Ministerio de Trans-
porte o la entidad municipal competente que designe.

Parágrafo 2°. Por lo menos uno (1) de cada tres (3) 
parqueaderos destinados para vehículos de propulsión 

eléctricos; y en dicho parqueadero la entidad dará auto-

Artículo 5°. 

tecnologías limpias en el transporte público, el Ministe-

o tecnologías de cero emisiones directas. Estos vehícu-

vehículos cero emisiones (bien sea con un color caracte-

A los cinco (5) años de publicada la presente ley, los 
Municipios de Categoría 1 y categoría especial, debe-
rán cumplir con que el 10 % del parque automotor de 
los sistemas de transporte masivo, colectivo, vehículos 
de propiedad del municipio o que le presten servicios, 
deberá ser conformado por vehículos de propulsión al-
ternativa. Lo anterior aplicará para los segmentos de 
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vehículos de propulsión alternativa que para la fecha 
tengan oferta comercial en Colombia. 

Asimismo, dentro de las procesos de compra o 

equipos de carga y/o repostaje del energético, y dicho 
proceso de compra o contratación requiera más de 5 
vehículos, deberán incluir en sus pliegos que por lo me-
nos uno (1) de cada cinco (5) de ellos, sean vehículos 
de propulsión alternativa. 

Artículo 6°. 

-
ción, educación, comunicación e información, sobre la 

-
vilidad ambientalmente sostenible, que se construye a 
partir de acciones individuales y colectivas fomentan-
do el uso de vehículo bajo o cero emisiones.

Los municipios reglamentarán por medio de sus 
secretarías de planeación, que los propietarios de ve-
hículos eléctricos o híbridos que requieran instalación 
de equipos de carga en sus lugares de parqueo en las 
copropiedades, se les garantice el otorgamiento de per-
misos y se facilite la instalación eléctrica cumpliendo 
la normatividad asociada. Asimismo, dicha secretaría 
deberá reglamentar que en los diseños eléctricos de 
nuevos proyectos de construcción, públicos o privados, 

cuenten con acometida a 220 voltios para la instalación 
de los equipos de carga para vehículos eléctricos.

Las administraciones municipales estimularán la 
creación de sitios de recarga o repostaje para los vehí-
culos de propulsión alternativa descritos en el artículo 
2°, tanto en espacios de carácter público como privado.

Artículo 7°. 
El Ministerio de Trabajo a través del SENA, 

implementará programas de formación y capacitación 
técnica relacionada con los vehículos de propulsión 

que resuelva las necesidades relacionadas con el man-
tenimiento, instalación y operación de los mismos.

Artículo 8°. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.
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Gas (GLP) -5 -3 -5 -5 -5 -5 5
Biocombustible al 50% -10 -5 -10 -10 -10 -10 10
Hibrido eléctrico - Gasolina -20 -10 -20 -20 -20 -20 20
Gas (GNC, GNL) -30 -15 -30 -30 -30 -30 30
Híbrido Encufable - Gasolina -30 -15 -30 -30 -30 -30 30
Híbrido Encufable - Biocombustible -50 -25 -50 -50 -50 -50 50
Hibrido eléctrico -50 -25 -50 -50 -50 -50 50
Hidrógeno - Aire Comprimido -100 -50 -100 -100 -100 -100 100
Eléctrico Batería -100 -50 -100 -100 -100 -100 100

DESCUENTOS

TIPO DE PROPULSIÓN
PROPORCIÓN 

SUBSIDIOS 
FONDO (%)

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

la contaminación se ha convertido en el gran enemigo 
global de las ciudades y será la causante de una gran 
emergencia de salud pública1

3,4 millones de muertes anuales prematuras en todo 
el mundo y es un factor decisivo en las enfermedades 
respiratorias y cardiovasculares, así como en los ictus 
cerebrales”2. Adicionalmente, la contaminación es 
causante de más muertes que el sida y la malaria anual-
mente y el número de víctimas directas e indirectas del 
aire contaminado podría duplicarse desde hoy hasta el 
2050 (Universidad de California). 

-
tienden también a pérdidas económicas debido a 
efectos directos e indirectos relacionados con la pro-
ductividad, incrementos en las consultas médicas por 

1 -

2 Fresneda, Carlos. (2016, enero 18). 
 

. http://www.elmundo.es/salud/2016/01/18/569b
ba3d268e3ea1548b45e4.html
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enfermedades respiratorias y cardiovasculares, hospi-

actividades (Contaminación Atmosférica, página 273, 
2007)3. El manejo de los efectos por contaminación 

seguridad social, el trabajador, su familia y el sistema 
económico” (Contaminación Atmosférica, página 274, 
2007).

La correlación demostrada entre la contaminación 
y riesgos de salud pública se puede observar también a 
nivel local. A modo de ejemplo, la ciudad de Medellín 
y el área metropolitana se encuentran en alerta roja por 
contaminación y debido a esto, se tienen estimaciones 
de 3.000 muertes al año debido a dicha causa (EPM). 

-
tre las ciudades más contaminadas de América Latina; 
siendo Medellín la novena (9°) y Bogotá la décima 
(10°) (OMS). Este acontecimiento ha motivado inves-
tigaciones profundas acerca de los mayores causantes 
de contaminación en la ciudad y se ha encontrado que 

del 80% de emisiones y de la contaminación atmosféri-
ca en el Valle de Aburrá”4. En este camino, el proyec-
to busca la disminución notable de la contaminación 
y los gases nocivos para la salud y el medio ambiente, 
mediante una medida que incentive el uso de vehículos 
sostenibles que mejoren la calidad de vida de los ciu-
dadanos. 

Debido a sus efectos adversos para los ecosistemas 
naturales y sistemas socioeconómicos, la importancia 
de combatir y mitigar el cambio climático se ha conver-
tido en un componente urgente de las agendas políticas 
y sociales de los países alrededor del mundo.

-
do directa o indirectamente a la actividad humana que 
altera la composición de la atmósfera mundial y que 
se suma a la variabilidad natural del clima observada 
durante periodos de tiempo comparables”5. La utili-

energía causa la liberación de emisiones de gases de 
efecto invernadero que absorben y remiten radiación 
infrarroja e incrementan la temperatura promedio a ni-
vel global. Entre las principales actividades causantes 
de este efecto están: la producción de energía, el trans-
porte, la industria, la deforestación, la agricultura y la 
ganadería.

-
blecieron objetivos de mitigación denominados como 
Contribuciones Determinadas y Previstas a Nivel Na-
cional (INDC) para los países en vía de desarrollo. Es-
tas contribuciones son objetivos determinados por los 
mismos países para el período 2020-2030.

3 Área Metropolitana del Valle de Aburrá. (2007). Con-
taminación atmosférica y efectos sobre la salud de la po-
blación.

4 http://www.elespectador.com/noticias/salud/contamina-
cion-medellin-un-problema-de-salud-de-13-billo-articu-
lo-624983 

5 Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el 
Cambio Climático. (1992). 

A pesar de que Colombia solo produce el 0.46% 
de emisiones globales con 224 Mton de CO2 eq, el 
país prometió reducir sus emisiones de CO2 en un 
20%6. Además, se estableció un objetivo condicio-
nal de reducir las emisiones hasta en un 30% si se 
recibe apoyo económico a través de ayudas interna-
cionales. 

Debido a la importancia de estos compromisos y 
la designación de planes de mitigación como REDD+ 
(Reducir las Emisiones de gases efecto invernadero, la 
deforestación y degradación de los bosques), ECDBC 
(Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbo-
no) y otras imposiciones dispuestas por el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2014-2018, la movilidad sostenible 
es fundamental para complementar y completar este 

En términos de capacidad energética, es impor-

en la cadena productiva del sector eléctrico (gene-
-

ción) estaría en capacidad de atender la demanda de 
energía que se presente proveniente de una posible 

tecnología no será inmediata, por lo tanto un mayor 
número de vehículos eléctricos en el mercado no 
agravaría la crisis energética que atraviesa el país y 
que se espera se mantenga hasta mediados del pre-
sente año. La mayor demanda de energía eléctrica 
asociada al consumo de los vehículos eléctricos, re-

-
tivos eléctricos y repercutirá en menores tarifas para 
todos los usuarios del servicio de energía eléctrica en 
todos los segmentos y sectores.

-

combustibles fósiles, varios países alrededor del mun-

que utilicen vehículos eléctricos. Ejemplos de estos in-
centivos son: la eliminación de aranceles, facilidad de 
créditos, descuento en el costo de kilovatio de energía 

Algunos de los países que se suman a esta iniciativa 
y han implementado legislación sobre el tema son:

1. Estados Unidos: El Gobierno federal subsidia 
la compra de vehículos eléctricos a través de devolu-
ciones de impuestos de hasta $7,500 USD7. 

2. Alemania: -
tos del impuesto de registro y disfrutan de parqueade-
ros preferenciales y carriles privilegiados8. 

3. Ecuador: Los vehículos eléctricos de valor in-
-

puesto a Consumos Especiales). Los vehículos eléctri-

6

(2015). Naciones Unidas. 
7

Vehicles. U.S. Department of Energy. 
8 Government Program Electromobility. (2016). Germany 

Trade & Invest. 
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de aranceles y los propietarios de estos vehículos dis-
frutan de una tarifa diferenciada de energía eléctrica9.

La totalidad de las emisiones de gases contaminan-
tes a nivel nacional provenientes del sector de energía 
equivalen a 77.784 toneladas de CO2, de las cuales el 
38% provienen del sector transporte. Por ende, este 
proyecto de movilidad sostenible tiene como objetivo 
ayudar a reducir las emisiones que incrementan el cam-
bio climático, y afectan el medio ambiente, la salud y la 
calidad de vida de los ciudadanos. 

Emisiones del Sector de Energía en Porcentajes10

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL

El día 13 de abril de 2016 ha sido presentado en este 
Despacho el Proyecto de ley número 230 con su corres-

Representantes 
 y otros honorables Re-

presentantes.
El Secretario General,

* * *

CÁMARA

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 28 de la Ley 
1625 de 2013, con el siguiente parágrafo:

La renta de que trata el literal a) del 
presente artículo deberá ser transferida en un porcenta-
je equivalente al cincuenta por ciento (50%) del total 
de lo recaudado por la respectiva área metropolitana a 
la Corporación Autónoma Regional con jurisdicción en 
las áreas rurales de los municipios que la integran, con 
destino a la conservación, preservación, restauración, 
control y vigilancia de los ecosistemas estratégicos y 

hídrico y generadoras de bienes y servicios ecosisté-

9 Los vehículos eléctricos vendrán con incentivos. (2015). 
El Comercio. 

10 

(2015). Naciones Unidas.

municipios. Estos recursos serán transferidos a las Cor-
poraciones Autónomas Regionales de conformidad con 
lo previsto en el parágrafo 1º de este artículo. 

 Artículo 2º. Esta ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

Presentado a consideración del Congreso de la Re-
pública por el honorable Representante 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El proyecto de ley que se presenta a consideración 

del Congreso de la República, está fundamentado en la 
-

Metropolitanas constituidas como autoridades am-
-

ros necesarios para el cumplimiento de sus funciones 
de administración y conservación del medio ambiente 
y los recursos naturales renovables y propender por 
su desarrollo sostenible. Los recursos de la sobreta-
sa ambiental, establecidos en el artículo 44 de la Ley 
99 de 1993, que es la principal fuente de ingresos de 
las Corporaciones Autónomas Regionales, se reducen 
dramáticamente cuando las Áreas Metropolitanas asu-
men funciones como autoridades ambientales urbanas, 
dejando a las Corporaciones Autónomas Regionales, 
únicamente con los recursos de la sobretasa ambien-
tal de las áreas rurales y de los pequeños municipios, 
pero quedando con la responsabilidad de proteger los 
ecosistemas estratégicos, conformados por los pára-
mos, subpáramos, bosques andinos, humedales y las 

cuales se genera el recurso hídrico y otros bienes y 

del desarrollo de las áreas urbanas. En consecuencia, 
queda la paradoja de que con los recursos de nuestros 
campesinos y habitantes de los pequeños municipios, 

renovables, que son el soporte para el desarrollo de las 
grandes ciudades.

Las normas vigentes que sustentan este proyecto de 
ley son las siguientes: 

1. La Constitución Política de Colombia, que esta-
-

la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la di-
versidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la edu-

-

-
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su conservación, restauración o sustitución. Además, 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 

reparación de los daños causados” y en su artículo 95 
numeral 8, determina que es deber de toda persona pro-
teger los recursos culturales y naturales del país y velar 
por la conservación de un ambiente sano.

2. La Ley 99 de 1993, que en su Título I, el Funda-
mento de la Política Ambiental Colombiana, artículo 
1º, determina entre otros los siguientes Principios Ge-

ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, 
deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada en 

-

-
-

mulación de las políticas ambientales estarán basadas 

ambientales y el uso de instrumentos económicos para 
la prevención, corrección y restauración del deterioro 
ambiental y para la conservación de los recursos natu-

materia de interés colectivo y las medidas tomadas para 
evitar o mitigar los efectos de su ocurrencia serán de 

del país, se establece un Sistema Nacional Ambiental 

los mecanismos de actuación del Estado y la sociedad 
civil”.

3. La Ley 99 de 1993, que en su artículo 23 determi-

entes corporativos de carácter público, creados por la 
ley, integrados por las entidades territoriales que por 

mismo ecosistema o conforman una unidad geopolíti-
-

y personería jurídica, encargados por la ley de admi-
nistrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio am-
biente y los recursos naturales renovables y propender 
por su desarrollo sostenible, de conformidad con las 
disposiciones legales y las políticas del Ministerio del 
Medio Ambiente. Igualmente esta Ley 99 en su artícu-

-
mas regionales tendrán por objeto la ejecución de las 
políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como 
dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones 
legales vigentes sobre su disposición, administración, 
manejo y aprovechamiento, conforme a las regulacio-

Medio Ambiente”.
4. La Ley 99 de 1993, que en su artículo 31 esta-

blece 31 funciones para las Corporaciones Autónomas 
Regionales, como ejecutoras de las políticas, planes y 
programas nacionales y regionales en materia ambien-

de su jurisdicción. Estas funciones han sido adiciona-
das entre otras, por la Ley 388 de 1997 y la Ley 1523 
de 2012. Esta última ley que tiene por objeto adoptar 
la política nacional de gestión del riesgo de desastres y 
establecer el sistema nacional de gestión del riesgo de 

-

ciones Autónomas Regionales o de desarrollo sosteni-
ble, que para efecto de la presente ley se denominarán 
las Corporaciones Autónomas Regionales, como inte-
grantes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, 
además de las funciones establecidas por la Ley 99 de 
1993 y la Ley 388 de 1997 o las leyes que las modi-

-
risdicción ambiental en todos los estudios necesarios 
para el conocimiento y la reducción del riesgo y los 
integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, 
de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de 
desarrollo”.

5. La Ley 99 de 1993, que en su artículo 44 estable-
ce la renta más importante para las Corporaciones Au-

-
tal de los gravámenes a la propiedad inmueble”, con el 

dispuesto por el inciso 2º del artículo 317 de la Consti-
tución Nacional, y con destino a la protección del me-
dio ambiente y los recursos naturales renovables, un 
porcentaje sobre el total del recaudo por concepto de 
impuesto predial, que no podrá ser inferior al 15% ni 
superior al 25.9%. El porcentaje de los aportes de cada 
municipio o distrito con cargo al recaudo del impuesto 

-
jo a iniciativa del alcalde municipal.

Los municipios y distritos podrán optar en lugar de 
lo establecido en el inciso anterior por establecer, con 
destino al medio ambiente, una sobretasa que no podrá 
ser inferior al 1.5 por mil, ni superior al 2.5 por mil 
sobre el avalúo de los bienes que sirven de base para 
liquidar el impuesto predial. (…)”.

del producto correspondiente al recaudo del porcentaje 
o de la sobretasa del impuesto predial y de otros gra-
vámenes sobre la propiedad inmueble, se destinará a la 
gestión ambiental dentro del perímetro urbano del mu-
nicipio, distrito, o área metropolitana donde haya sido 
recaudado el impuesto, cuando la población municipal, 
distrital o metropolitana, dentro del área urbana, fuere 
superior a 1.000.000 de habitantes. Estos recursos se 

Con base en este artículo, las Corporaciones Autó-
nomas Regionales cuando el municipio o distrito es au-
toridad ambiental urbana, por ser la población urbana 
superior al millón de habitantes, destinan el 50% de la 
sobretasa del impuesto predial a la gestión ambiental 
dentro del perímetro urbano, la cual es ejecutada por la 
respectiva autoridad ambiental urbana.

Esta distribución de recursos entre las áreas urbanas 
y las áreas rurales no ocurre cuando la sobretasa de los 
predios urbanos es recibida por las Áreas Metropolita-
nas. Estas entidades consideran que la sobretasa es una 
renta propia y que no tienen obligación alguna con las 
áreas rurales, quedando a discreción de la Junta Me-
tropolitana si invierten alguna porción de sus recursos 
fuera de las áreas urbanas. Lo anterior genera para las 
Corporaciones Autónomas Regionales que comparten 
jurisdicción con las Áreas Metropolitanas que son au-
toridad ambiental, una gran desigualdad y limitación 

-
-

cia ambiental (páramos, subpáramos, bosques andinos, 
humedales, bosques secos, entre otros), sus áreas natu-
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gestión para el conocimiento y la reducción del riesgo 
de desastres. 

en la normatividad ambiental la forma como se deben 
aplicar los recursos que aportan los habitantes de las 

-

equilibrio y equidad en la aplicación de la sobretasa del 
impuesto predial aportado por los habitantes de las ca-
beceras municipales y que se puedan conservar los eco-

sistemas rurales, donde se generan los bienes y servicios 

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA TERCER 

Por decisión de la Mesa Directiva de la Comisión 
Quinta de Cámara de Representantes presentamos Po-

para tercer debate al 
 -
, por la cual se promueve y regula el aprovechamien-

to integral y sostenible de la pesca y la acuicultura en 
los cuerpos de agua lacustres, costeros y continentales 
del país”, teniendo en cuenta las siguientes considera-
ciones.

-
mativos para el manejo y ordenamiento de todos los 
cuerpos de agua lacustres permanentes del país (la-
gos, embalses, ciénagas y jagüeyes), de forma que 

-
ción, por parte de diversos sectores, y que permita 
y asegure el crecimiento de la producción piscícola 

-
portaciones y la generación de divisas dentro de un 
enfoque de desarrollo sostenible y total respeto por 
el medio ambiente.

Dota de instrumentos administrativos y presupues-
tales a la Autoridad Nacional de Pesca y Acuicultura 
(AUNAP) para la elaboración, ejecución, seguimiento 
y control de Planes de Desarrollo Pesquero y Acuícola 
de los cuerpos de agua lacustres del país.

Integra el componente ambiental de forma coordi-
nada y coherente, estableciendo responsabilidades ins-

objeto de esas entidades. 

La Comisión Quinta Constitucional Permanente es 
competente para conocer del presente proyecto de Ley, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 2 de 

régimen 
agropecuario; ecología; medio ambiente y recursos 
naturales; adjudicación y recuperación de tierras; re-
cursos ictiológicos y asuntos del mar; minas y energía; 
corporaciones autónomas regionales” (Subrayado fue-

CONSECUTIVO Número 183 de 2015 Cámara,  25 de 2014 Senado
TÍTULO

sostenible de la pesca y la acuicultura en los cuerpos de agua lacustres, 
costeros y continentales del país”

AUTORES Honorables Senadores 

PONENTES Honorables Representantes 

ORIGEN Senado
RADICACIÓN 21 julio 2014
PUBLICACIÓN Gaceta del Congreso número 375 de 2014

Primer Debate Gaceta del Congreso número 650 de 2014
Segundo Debate Gaceta del Congreso número 966 de 2015

Gaceta del Congreso número 1026 de 
2015

ESTADO
Aprobación Primer Debate 18 noviembre de 2014
Aprobación Segundo 
Debate

3 diciembre 2015

-
vos, la actividad piscícola en Colombia ha sido testigo 
de un crecimiento sin precedentes en la última década, 

por el sector privado para la producción en escala in-
dustrial de trucha y tilapia en diversos lagos y embalses 

 El departamento del Huila, en el embalse de Be-

el principal epicentro de producción piscícola del país. 

-

abastecer en parte la demanda local. 
 El embalse de Betania es el único cuerpo de agua 

del país que cuenta con un Plan de Ordenamiento de la 
Pesca y la Acuicultura (POPA), el cual implementa el 

capacidad de carga piscícola e indicó otras recomenda-
ciones para su manejo1. 

1 

-
cícola y su distribución espacial en el cuerpo de agua 
del Embalse de Betania (Huila) - teniendo en cuenta los 
múltiples usos propuestos para este cuerpo de agua”, 

Capacidad de Carga, -
. En: Colombia, 2003.  
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La capacidad de carga piscícola es una medida de 
límite de producción que tiene cada ecosistema y opera 
en función de unas metas de gestión de la calidad del 
agua para los diversos usos de estas. Mediciones que 

gestión ambiental. Es un instrumento técnico de apoyo 
en la toma de decisiones referentes al ordenamiento de 
los cuerpos de agua2.

del Plan de Ordenamiento de la Pesca y la Acuicul-
tura del embalse de Betania (POPA) Betania en 2005 
por el Incoder (entonces con las funciones de auto-
ridad de pesca y acuicultura) indica los aciertos para 
recorrer el camino correcto. Igualmente, a partir de 
sus falencias en términos de ejecución, seguimiento 
y control, se establecen aquellos puntos que necesi-
tan ser corregidos.

 Por otro lado, la productividad piscícola del embal-
se de Betania ha reportado rendimientos más altos que 

desarrollarse preferiblemente en otros cuerpos de agua 
lacustres continentales del país.

 Por estos motivos, tanto el Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural como el Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo, a través de su Programa 
de Transformación Productiva (PTP) y de Procolom-
bia, así como los gremios piscicultores, son coinci-
dentes en su interés en mejorar la competitividad del 
sector, siempre dentro de un enfoque de desarrollo 
sostenible. 

De acuerdo a las cifras del Programa de Trans-
formación Productiva, el sector acuícola tiene un 
potencial de crecimiento en los mercados interna-
cionales. Se busca aprovechar los TLC y los proce-
sos de certificación internacional (de origen, de 

, de buenas prácticas acuícolas, Global GAP, 
ASC, entre otras) para reducir y superar barreras no 
arancelarias. A continuación se presentan cifras de 

sector3:

 

Fuente: DANE – DIAN – Dólares FOB.

2 

-
ra”.- AGRINAL Colombia S.A.S. Colombia. Septiem-
bre de 2012.

3

- PTP. Programa de Transformación Productiva. Web. 
13 Apr. 2016. http://ptp.amagi4all.com/informacion-es-
tadistica/acuicola

 

Fuente: DANE – DIAN – Dólares FOB.

 Fuente: DANE – DIAN – Dólares FOB.
 

Fuente: DANE – DIAN – Dólares FOB.
Sin embargo, de acuerdo a cifras recientes de la 

Centro Virtual de Negocios (CVN), las importaciones 
de pescado al país han tenido un aumentado considera-
ble en los últimos años. De acuerdo con los datos del 

-
tado un 41% en [2014]. En el 2012 llegaron al país 55 
mil toneladas y en 2013 la cifra ascendió a 78 mil to-
neladas. Lo anterior se traduce en importaciones por un 
valor de US$136 millones y US$188 millones en 2012 
y 2013 respectivamente. El 36% de las importaciones 
colombianas de pescado provienen de Vietnam, segui-

y Ecuador (8%)”4. 
Las cifras varían de acuerdo al Programa de Trans-

formación Productiva, pero evidentemente la impor-
taciones han venido incrementándose en los últimos 
años (salvo 2015 en la piscicultura), como se verá a 
continuación. 

4 -
nam. Septiembre 20, 2014. http://www.dinero.com/pais/
articulo/importaciones-pescado-basa-vietnam-colom-
bia/201205 
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Fuente: DANE – DIAN – Dólares CIF.

Fuente: DANE – DIAN – Dólares CIF.

A A ól C

Fuente: DANE – DIAN – Dólares CIF.

-

nar las condiciones de producción piscícolas y pesque-
ras, actuales y futuras, de los diversos lagos, embalses 
y ciénagas permanentes colombianos, dentro de un es-

con especial énfasis, además de la piscicultura, para el 
uso que hace el sector hidroeléctrico, principal conce-
sionario de estos cuerpos de agua, pero sin desconocer 
otros usos simultáneos como la pesca, el turismo, la 
agricultura y el transporte.

 Así pues, los embalses pueden ser construidos con 
el objetivo de servir de reservorios de agua para el con-
sumo humano, para el control de inundaciones, para la 
generación de energía eléctrica o para alimentar distri-
tos de riego. En ese sentido nuestra normatividad los 

gran medida del propósito principal, así como de la 

desarrollada por el Instituto de Hidrología, Meteoro-
logía y Estudios Ambientales (Ideam) e incorporada a 
nuestra legislación, pero de ocasional cumplimiento. 

reservorio de agua para consumo humano queda veda-

actividades. Sin embargo, lo mismo no se puede pre-
dicar de los embalses construidos para la generación 
de energía eléctrica, para alimentar distritos de riego o 
para el control de inundaciones. 

 Los embalses colombianos vienen siendo maneja-
dos por intereses particulares, generalmente por el sec-
tor hidroeléctrico, quienes imponen sus políticas a las 
autoridades regionales, en detrimento de otros posibles 

-
rios a nivel nacional que sirva de referente a los inver-
sionistas de la piscicultura, o del turismo, por ejemplo.

Respecto al sector pesquero, ante la evidente caída 

contaminación hídrica, la sedimentación, la erosión, la 
deforestación en las cuencas, la sobrepesca, así como 
al cambio y variabilidad climática; los cuerpos de agua 
lacustres continentales, tanto permanentes como transi-
torios, representan una alternativa productiva que ase-
gura una fuente de proteína de alta calidad y garantía de 
soberanía alimentaria. 

con el propósito inicial de generación de energía eléc-
trica, se hace necesario que la barrera física que embal-
sa el agua no se convierta en una barrera para la repro-
ducción de los peces migratorios, sustento principal de 
las comunidades de pescadores artesanales y del sus-
tento de la biodibersidad. 

Nuestra legislación debe asegurar que se minimice 
este impacto ambiental negativo, mediante la obligato-
riedad de incorporar estructuras y/o mecanismos que 

ictiológicos del país y la región. Igualmente, y en este 
mismo sentido, los procesos de licenciamiento ambien-
tal de estos proyectos deben incluir los sectores de pes-
ca y acuicultura dentro de los programas y planes de 
mitigación de impactos ambientales, sociales y econó-
micos que plantean las operadoras concesionarias.

El presente proyecto de ley busca ofrecer una uni-
-

namiento de todos los cuerpos de agua lacustres perma-
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nentes del país (lagos, embalses, ciénagas y jagüeyes), 
-

cio de la nación, por parte de diversos sectores, y que 
permita y asegure el crecimiento de la producción pis-
cícola nacional, generando empleos, aumentando las 

los impactos ambientales y promoviendo la conserva-

V. CONSIDERACIONES

Como se ha mencionado en el acápite anterior, el 
-

ción de criterios como eje central del aprovechamiento 
integral y sostenible de la pesca y la acuicultura en los 
cuerpos de agua lacustres, costeros y continentales del 
país.

-
mativa en la que se recogen componentes internacio-
nales y nacionales, de diversos niveles. Todas estas 

-
bilidad del Estado colombiano de presentar políticas 
públicas respetuosas del medio ambiente, socialmen-
te responsables y bajo los principios de planeación y 

Adicionalmente a las normas mencionadas, la ju-
risprudencia constitucional como fuente de Derecho 
ha tratado ampliamente el tema. Sobre el particular, la 
Corte Constitucional ha dicho:

-
titucional vertida sobre la defensa al medio natural y 
el entorno ecológico han partido de un desarrollo his-
tórico y líneas de pensamiento que han desembocado 

-
nen a concretarse en visiones: i) antropocéntricas[34], 
ii) biocéntricas[35] y iii) ecocéntricas[36], entre otras. 
Una perspectiva  la constituye la De-
claración de Estocolmo para la Preservación y Mejo-
ramiento del Medio Humano, 1972, al proclamar que 

-

humano” (considerando 5). Un enfoque  lo 
constituye la 
reconocer que 

(preámbulo) y se 
-

(principio general 1). 
En lo que atañe a la jurisprudencia de la Corte Cons-

titucional, puede apreciarse que la protección de la na-

esencialmente antropocéntrica, aunque igualmente es 
factible encontrar decisiones con un carácter marcada-
mente biocéntrico, y otras con visos claros de un eco-
centrismo. En ocasiones, de una misma providencia de 
este Tribunal es posible deducir diversos enfoques en 
forma simultánea[37], como acaece con la sentencia 
T-411 de 1992[38] que muestra en principio un enfo-
que 

-

-
-

-
. (Corte Constitucional, Sentencia C-449/15. 

M.P. Jorge Iván Palacio Palacio).

los colombianos, el uso adecuado, sustentable y orde-
-

ta el desarrollo de múltiples actividades que generen 
bienestar socioeconómico para el país y no sean por 

como sus rondas hídricas, son bienes de uso público e 
interés social en cuanto ofrecen bienes y servicios am-
bientales, y pueden aprovecharse armónicamente para 

-

En ese orden de ideas, se mantienen presupuestos 
ambientales como lo son la protección de los ecosis-
temas consagrados en la Constitución Política y leyes 

del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público en-
cargado de la gestión y conservación del medio am-

el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 

entre otras.
También, con esta clase de proyectos, se promueve 

pesca legal que cumple los requisitos de las autoridades 

-
ble. Esto se debe a los métodos y las prácticas común-
mente usadas para ello. 

En otra sentencia de la Corte Constitucional se hace 
mención al principio de planeación, en los siguientes 
términos:

-
mientos[1], se ha referido a la función de planeación, 

técnica y participativa para el manejo económico pú-
blico y el logro de los objetivos colectivos básicos del 
sistema constitucional. 

3.2. En reciente pronunciamiento, recogiendo lo 
dicho en decisiones anteriores, la Corte destacó la 
relevancia constitucional de la planeación en el or-
denamiento jurídico colombiano, como instrumento 
determinante de la política económica y social del Es-

proceso de estudio y programación de las directrices 
macroeconómicas necesarias que permiten al Estado 
cumplir en forma oportuna y adecuada con las políti-
cas básicas de todo Gobierno, como son entre otros, 
el empleo, la vivienda, el desarrollo agrícola, la indus-
tria, el servicio de la deuda y cambios internaciona-

todos los aspectos que permiten el desarrollo de un 
país dentro de parámetros ciertos”[2]. (Corte Consti-
tucional, Sentencia C-652-15. M.P. Luis Guillermo 
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Principio al que es acorde este proyecto al buscar 
una coordinación entre las autoridades competentes 
tanto del nivel nacional y territorial. Tal es el caso de 
la cooperación entre la Autoridad Nacional de Acui-
cultura y Pesca (AUNAP) y las Corporaciones Autó-
nomas Regionales (CAR). El proyecto cumple con 
instrumentos normativos internacionales, tales como 
el Código de Conducta para la Pesca Responsable de 
la FAO. 

-

-
tar otras actividades en cuerpos de agua dulce, siempre 
y cuando la actividad del sector acuícola no sea contra-
ria a su desarrollo (V. Gr. Consumo Humano), puede 
contribuir al desarrollo socioeconómico del país.

De acuerdo con las cifras publicadas por la FAO 
para Colombia: 

-
cultura viene repuntando desde 1985, al ir sustituyen-
do la producción pesquera de aguas continentales. En 
cuanto a las poblaciones rurales, estas han construido 
pequeños estanques fomentados como parte de la acui-
cultura rural de pequeña (FAO/OSPESCA, 2002) es-
cala tipo I y II, para contribuir a su alimentación. Así 
se crían peces, pollos, gallinas, patos y cerdos etc., con 

-
tura ha contribuido a reducir los gastos de la población 

posibilidad acuícola los lleva a ahorrar parcialmente el 
dinero que invertían en la compra de la carne de bovino. 

pequeños estanques con apoyo de programas estatales, 
donde se recibe capacitación y en ocasiones semillas 
para iniciar los cultivos., Así estas familias incremen-

su producción”. 

A continuación se presenta la evolución histórica de 
la producción piscícola:

Fuente: FAO – Colombia.

-
mitimos rendir Ponencia  y en consecuencia 
solicitarle a la Comisión Quinta de la Cámara dar pri-
mer debate al Proyecto de Ley 117 de 2015. 

temas, llenar vacíos detectados, en concordancia con 
-
-

y se dictan otras disposiciones”, por ser una de las nor-
mas más cercanas a la que aquí se propone. 

De acuerdo con lo anterior, se hicieron las siguien-

ámara) - 
025 de 2014 ( -

-

 

 El objeto de la presente ley es establecer los mecanismos para 

integral, racional, sostenible, equitativa y en armonía con los demás usuarios 
de los mismos cuerpos de agua.

 Se entiende como cuerpos de agua lacustres, objeto 
de la presente ley, los lagos y lagunas naturales, las ciénagas interiores 

embalses, reservorios y jagüeyes.

 El objeto de la presente ley es establecer los mecanismos para 

integral, racional, sostenible, equitativa y en armonía con los demás usuarios 
de los mismos cuerpos de agua.

 Se entiende como cuerpos de agua lacustres, objeto 
de la presente ley, los lagos y lagunas naturales, las ciénagas interiores 

embalses, reservorios y jagüeyes.
 Los cuerpos de agua lacustres continentales del país 

representan una oportunidad singular de desarrollo sostenible para la 

generación de empleo, generación de divisas, fomento de las actividades 
recreacionales y de turismo y fortalecimiento de la identidad cultural 
regional.

  Los cuerpos de agua lacustres continentales del país 
representan una oportunidad singular de desarrollo sostenible para la 

generación de empleo, generación de divisas, fomento de las actividades 
recreacionales y de turismo y fortalecimiento de la identidad cultural 
regional.



Página 28 Miércoles, 20 de abril de 2016 G  164

 

 Los cuerpos de agua lacustres del país, así como sus rondas 
hídricas, son bienes de uso público e interés social en cuanto ofrecen bienes y 
servicios ambientales, y pueden aprovecharse armónicamente para diversos 

 Los cuerpos de agua lacustres del país, así como sus rondas 
hídricas, son bienes de uso público e interés social en cuanto ofrecen 
bienes y servicios ambientales, y pueden aprovecharse armónicamente para 

 Corresponde a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
(Aunap), o la entidad que haga sus veces liderar el proceso de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola de los cuerpos lacustres objeto de la presente ley, lo 
cual debe desembocar en un Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 
(Popa) que deberá estar respaldado por acto administrativo de la Autoridad 
Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), o la entidad que haga sus veces.

 También es función de la Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca (Aunap), o la entidad que haga sus veces la coordinación de la 
ejecución, seguimiento y evaluación de los Plan de Ordenamiento Pesquero 
y Acuícola (Popa).

 La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), 
o la entidad que haga sus veces debe coordinar con la Corporación 
Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible competente, la inclusión 
y reconocimiento de los Planes de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 

con posterioridad a los planes de ordenamiento pesquero y acuícola que se 
están desarrollando en la respectiva jurisdicción.

 Corresponde a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
(Aunap), o la entidad que haga sus veces: liderar el proceso de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola de los cuerpos lacustres objeto de la presente Ley, lo 
cual debe desembocar en un Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 
(POPA) que deberá estar respaldado por acto administrativo de la Autoridad 
Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), o la entidad que haga sus veces.

 También es función de la Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca (Aunap), o la entidad que haga sus veces la coordinación de la 
ejecución, seguimiento y evaluación de los Plan de Ordenamiento Pesquero 
y Acuícola (POPA).

 La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), 
o la entidad que haga sus veces debe coordinar con la Corporación 
Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible competente, la inclusión 
y reconocimiento de los Planes de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 

se proyecten con posterioridad a los planes de ordenamiento pesquero y 
acuícola que se están desarrollando en la respectiva jurisdicción.
a) Liderar el proceso de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de los cuerpos 
lacustres objeto de la presente Ley, lo cual debe desembocar en un Plan 
de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (POPA) que deberá estar respaldado 
por acto administrativo de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
(Aunap), o la entidad que haga sus veces.
b) Coordinar la ejecución, seguimiento y evaluación de los Plan de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola (POPA).
c) Coordinar con la Corporación Autónoma Regional y de Desarrollo 
Sostenible competente, la inclusión y reconocimiento de los Planes de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola (POPAs) como instrumentos de 

planes de ordenamiento pesquero y acuícola que se están desarrollando en 
la respectiva jurisdicción.
d) Deberá establecer y publicar los criterios y parámetros metodológicos 
generales para la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de 
los Planes de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de los cuerpos de agua 

fecha de la sanción de la presente ley.
e) Deberá adelantar y publicar los estudios previos pertinentes para 

(12) meses contados a partir de la fecha de la sanción de la presente ley. 
 La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), 

o la entidad que haga sus veces deberá establecer y publicar los criterios 
y parámetros metodológicos generales para la elaboración, ejecución, 
seguimiento y evaluación de los Planes de Ordenamiento Pesquero y 

meses contados a partir de la fecha de la sanción de la presente ley.

 La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), 
o la entidad que haga sus veces deberá establecer y publicar los criterios 
y parámetros metodológicos generales para la elaboración, ejecución, 
seguimiento y evaluación de los Planes de Ordenamiento Pesquero y 

meses contados a partir de la fecha de la sanción de la presente ley. 
 La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), o la 

entidad que haga sus veces debe adelantar y publicar los estudios previos 

no mayor a doce (12) meses contados a partir de la fecha de la sanción de 
la presente ley.

 La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), o la 
entidad que haga sus veces debe adelantar y publicar los estudios previos 

no mayor a doce (12) meses contados a partir de la fecha de la sanción de 
la presente ley.

 Para cada uno de aquellos cuerpos de agua lacustres que sean 

o la entidad que haga sus veces, corresponde a la Corporación Autónoma 

de los usuarios, adelantará los estudios de calidad del agua, los estudios 
climáticos y del balance hídrico, los estudios de capacidad de carga 

delimitación, deslinde y sustracción de las rondas hídricas, para los cuerpos

 Para cada uno de aquellos cuerpos de agua lacustres que sean 

o la entidad que haga sus veces, corresponde a la Corporación Autónoma 

de los usuarios, adelantará los estudios de calidad del agua, los estudios 
climáticos y del balance hídrico, los estudios de capacidad de carga 

delimitación, deslinde y sustracción de las rondas hídricas, para los cuerpos
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sanción de la presente ley. sanción de la presente ley. 
Corresponde a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 

(Aunap), o la entidad que haga sus veces, adelantar los estudios técnicos y 

acuicultura que se desarrolla o se pueda desarrollar en esos cuerpos de agua.

contados a partir de la fecha de la sanción de la presente ley.

8°.  Corresponde a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
(AUNAP), o la entidad que haga sus veces, adelantar los estudios técnicos 

acuicultura que se desarrolla o se pueda desarrollar en esos cuerpos de agua. 

contados a partir de la fecha de la sanción de la presente ley.
 La autoridad ambiental competente, dentro de sus procedimientos 

para otorgar nuevas Licencias Ambientales para la construcción de embalses 

a) La inclusión en estos cuerpos de agua de las actividades de pesca y 
acuicultura dentro de los programas de compensación para la mitigación de 
impactos ambientales, sociales y económicos;
b) La incorporación de estructuras y mecanismos que aseguren la 
reproducción de peces migratorios.

 7° La autoridad ambiental competente, dentro de sus 
procedimientos para otorgar nuevas Licencias Ambientales para la 
construcción de embalses con cualquier propósito, salvo aquellos destinados 

a. La inclusión en estos cuerpos de agua de las actividades de pesca y 
acuicultura dentro de los programas de compensación para la mitigación de 
impactos ambientales, sociales y económicos; 
b. La incorporación de estructuras y mecanismos que aseguren la 
reproducción de peces migratorios. 

 Créase el Comité Nacional de Ordenamiento de Pesca y 

integrado por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, 
el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado, el Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo o su delegado, el Ministro de Minas y 
Energía o su delegado, un representante de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y Desarrollo Sostenible, un representante de las asociaciones de 
pescadores artesanales, un representante de la Federación Colombiana de 
Acuicultores (Fedeacua).
Actuará como Secretario del Comité el Director de la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca o de la entidad que haga sus veces.

10  Crease el Comité Nacional de Ordenamiento de Pesca y 

estará integrado por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su 
delegado, el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado, 
el Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado, el Ministro 
de Minas y Energía o su delegado, un representante de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y Desarrollo Sostenible, un representante de las 
asociaciones de pescadores artesanales, un representante de la Federación 
Colombiana de Acuicultores (Fedeacua). 
Actuará como secretario del Comité el Director de la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca o de la entidad que haga sus veces.

 El Comité Nacional de Acuicultura y Pesca cumplirá las 
siguientes funciones:
a) Asesorar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap) o a 
la entidad que haga sus veces, en la elaboración de los estudios previos 

ordenamiento pesquero y acuícola;

c) Asesorar y apoyar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
(Aunap) o a la entidad que haga sus veces, en la formulación, coordinación 
de la ejecución, seguimiento y evaluación de cada Plan de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola (Popa);
d) Coordinar y apoyar en inclusión y reconocimiento de los Planes 
de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (Popa) como instrumentos de 

de Desarrollo Sostenible competente proyecte en el futuro;
e) Apoyar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap) o a la 
entidad que haga sus veces, en la gestión conducente a que la Corporación 
Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible competente, en cada uno 

calidad de agua, los estudios climáticos y del balance hídrico, los estudios de 

que permitan la delimitación, deslinde y sustracción de las rondas hídricas;
f) Asesorar y apoyar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap) 
o a la entidad que haga sus veces, para que la autoridad ambiental competente 
garantice, dentro de sus procedimientos para otorgar nuevas licencias 
ambientales para la construcción de embalses con cualquier propósito, salvo 

humano, la inclusión en estos cuerpos de agua de las actividades de pesca y 
acuicultura dentro de los programas de compensación para la mitigación de 
pactos ambientales, sociales y económicos, y la incorporación de estructuras 
y mecanismos que aseguren la reproducción de peces migratorios;

  Son Funciones del El Comité Nacional de Acuicultura y 
Pesca cumplirá las siguientes funciones:
 a) Asesorar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP) o 
a la entidad que haga sus veces, en la elaboración de los estudios previos 

ordenamiento pesquero y acuícola;

c) Asesorar y apoyar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
(Aunap) o a la entidad que haga sus veces, en la formulación, coordinación 
de la ejecución, seguimiento y evaluación de cada Plan de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola (POPA).
d) Coordinar y apoyar en inclusión y reconocimiento de los Planes 
de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (POPA) como instrumentos de 

de Desarrollo Sostenible competente proyecte en el futuro.
e) Apoyar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap) o a la 
entidad que haga sus veces, en la gestión conducente a que la Corporación 
Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible competente, en cada uno 

calidad de agua, los estudios climáticos y del balance hídrico, los estudios de 

que permitan la delimitación, deslinde y sustracción de las rondas hídricas.
f) Asesorar y apoyar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
(Aunap) o a la entidad que haga sus veces, para que la autoridad ambiental 
competente garantice, dentro de sus procedimientos para otorgar nuevas 
Licencias Ambientales para la construcción de embalses con cualquier 

agua para consumo humano, la inclusión en estos cuerpos de agua de las 
actividades de pesca y acuicultura dentro de los programas de compensación 
para la mitigación de pactos ambientales, sociales y económicos, y la 
incorporación de estructuras y mecanismos que aseguren la reproducción 
de peces migratorios.
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g) Apoyar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap) o a la 
entidad que haga sus veces, en la gestión de recursos provenientes de la 

y de transferencia de tecnología que requiere la ejecución de los Planes de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola (Popa);

i) Las demás actividades de gestión que estime convenientes para lograr 

estudios pertinentes y de los Planes de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, 
por parte de las autoridades competentes.

g) Apoyar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap) o a la 
entidad que haga sus veces, en la gestión de recursos provenientes de la 

y de transferencia de tecnología que requiere la ejecución de los Planes de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola (POPA).

i) Las demás actividades de gestión que estime convenientes para lograr 

estudios pertinentes y de los Planes de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, 
por parte de las autoridades competentes.

la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), o la entidad que haga 
sus veces como sujetos a ordenamiento pesquero y acuícola, se creará al 
inicio del proceso de ordenamiento pesquero y acuícola, el Comité Técnico 
de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, como una nueva instancia de 
coordinación y participación. El Comité estará presidido por un representante 
de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), o la entidad que 

la Corporación Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible competente, 
un representante de los pescadores artesanales, un representante de los 

cuerpo de agua, un representante del sector productivo, un representante de 
cada uno de los municipios con jurisdicción territorial en el cuerpo de agua, un 
representante de la Secretaría de Agricultura departamental o su equivalente, 
y sus respectivos suplentes.

es la generación de energía hidroeléctrica, este comité tendrá un miembro 
adicional en representación de la empresa operadora concesionaria 
correspondiente.

 El reglamento interno de cada uno de los comités será 

12 10
por la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), o la entidad 
que haga sus veces como sujetos a ordenamiento pesquero y acuícola, se 
creará al inicio del proceso de ordenamiento pesquero y acuícola, el Comité 
Técnico de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, como una nueva instancia de 
coordinación y participación. El Comité estará presidido por un representante 
de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap), o la entidad que 

la Corporación Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible competente, 
un representante de los pescadores artesanales, un representante de los 

del cuerpo de agua, un representante del sector productivo, un representante 
da cada uno de los municipios con jurisdicción territorial en el cuerpo de 
agua, un representante de la Secretaría de Agricultura departamental o su 
equivalente, y sus respectivos suplentes. 

es la generación de energía hidroeléctrica, este comité tendrá un miembro 
adicional en representación de la empresa operadora concesionaria 
correspondiente.

 El reglamento interno de cada uno de los comités será 

 Las funciones de cada Comité Técnico de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola son:
a) Servir de órgano consultivo y asesor ante las entidades involucradas y la 
comunidad;
b) Asesorar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap) o a la 
entidad que haga sus veces, en los estudios técnicos y administrativos de línea 

o se puede desarrollar en el respectivo cuerpo de agua lacustre;
c) Apoyar en el control y la vigilancia del cumplimiento de las normas 
pesqueras, de acuicultura y ambientales;
d) Velar porque las entidades y miembros del comité cumplan con sus 
funciones de asesoría, participación y promoción en lo que a cada una 
corresponde dentro de sus respectivas competencias y por la efectiva y 
oportuna participación en las reuniones;
e) Participar en la formulación del respectivo Plan de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola (Popa), en su seguimiento y evaluación;
f) Colaborar en la coordinación de la ejecución, seguimiento y evaluación 
del respectivo Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola;
g) Promover la incorporación y reconocimiento del respectivo Plan de 

sectorial dentro del Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca 

h) Procurar que se tengan en cuenta los criterios y parámetros metodológicos 
generales para la ejecución, seguimiento y evaluación del respectivo Plan de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola;

seguimiento y evaluación del respectivo Plan de Ordenamiento Pesquero 
y Acuícola;
j) Promover las modalidades de asociación entre entidades públicas y 
particulares, previstas en el Decreto-ley 393 de 1991, o en las normas que 

y de transferencia de tecnología que requiere el Plan de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola;

 11 Las son funciones de cada Comité Técnico de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola son:
a) Servir de órgano consultivo y asesor ante las entidades involucradas y la 
comunidad. 
b) Asesorar a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap) o a la 
entidad que haga sus veces, en los estudios técnicos y administrativos de línea 

o se puede desarrollar en el respectivo cuerpo de agua lacustre.
c) Apoyar en el control y la vigilancia del cumplimiento de las normas 
pesqueras, de acuicultura y ambientales.
d) Velar porque las entidades y miembros del comité cumplan con sus 
funciones de asesoría, participación y promoción en lo que a cada una 
corresponde dentro de sus respectivas competencias y por la efectiva y 
oportuna participación en las reuniones.
e) Participar en la formulación del respectivo Plan de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola (POPA), en su seguimiento y evaluación.
f) Colaborar en la coordinación de la ejecución, seguimiento y evaluación 
del respectivo Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola.
g) Promover la incorporación y reconocimiento del respectivo Plan de 

sectorial dentro del Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca 

h) Procurar que se tengan en cuenta los criterios y parámetros metodológicos 
generales para la ejecución, seguimiento y evaluación del respectivo Plan de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola.

seguimiento y evaluación del respectivo Plan de Ordenamiento Pesquero 
y Acuícola.
j) Promover las modalidades de asociación entre entidades públicas y 
particulares, previstas en el Decreto-ley 393 de 1991, o en las normas que lo 

transferencia de tecnología que requiere el Plan de Ordenamiento Pesquero 
y Acuícola.
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k) Participar en la elaboración de los proyectos para acceder a los recursos 

Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola;
l) Promover acuerdos interinstitucionales e intersectoriales y acciones 
estratégicas sobre el uso, manejo y aprovechamiento del respectivo cuerpo 
de agua objeto de ordenamiento y para el desarrollo sostenible de las 
actividades sociales y económicas que se ejecutan en el mismo;

mediante el cual se administrarán y ejecutarán los recursos destinados a la 

 k) Participar en la elaboración de los proyectos para acceder a los recursos 

Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola.
l) Promover acuerdos interinstitucionales e intersectoriales y acciones 
estratégicas sobre el uso, manejo y aprovechamiento del respectivo cuerpo 
de agua objeto de ordenamiento y para el desarrollo sostenible de las 
actividades sociales y económicas que se ejecutan en el mismo.

mediante el cual se administrarán y ejecutarán los recursos destinados a la 

 A partir de la fecha de la sanción de la presente ley, todos los 
embalses que sean proyectados para cualquier propósito, salvo aquellos 

deberán ser objeto de Planes de Ordenamiento Pesquero y Acuícola.

12  A partir de la fecha de la sanción de la presente ley, todos 
los embalses que sean proyectados para cualquier propósito, salvo aquellos 

deberán ser objeto de Planes de Ordenamiento Pesquero y Acuícola.
. Las actividades de pesca y acuicultura, por ser usos no 

generación de energía hidroeléctrica. En ningún caso las concesiones de 
aguas para generación de energía hidroeléctrica, que son unipropósito, 

de la seguridad alimentaria, desarrollo empresarial, generación de empleo, 
generación de divisas, fomento de las actividades recreacionales y de 
turismo y fortalecimiento de la identidad cultural regional.

  Las actividades de pesca y acuicultura, por ser usos 

generación de energía hidroeléctrica. En ningún caso las concesiones de 
aguas para generación de energía hidroeléctrica, que son unipropósito, 

de la seguridad alimentaria, desarrollo empresarial, generación de empleo, 
generación de divisas, fomento de las actividades recreacionales y de 
turismo y fortalecimiento de la identidad cultural regional.

 La actuación administrativa para el otorgamiento de 
concesiones de agua, permisos de ocupación de cauces y riberas, permisos 
de pesca, permiso de cultivo acuícola, requeridos para el desarrollo de las 

contados a partir de la fecha de la radicación en la entidad competente de la 

caso por las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

de seis (6) meses para otorgar o negar la concesión, el permiso o la licencia 

Cumplido el término establecido, sin que la autoridad competente 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

16   La actuación administrativa para el otorgamiento de 
concesiones de agua, permisos de ocupación de cauces y riberas, permisos 
de pesca, permiso de cultivo acuícola, requeridos para el desarrollo de las 

contados a partir de la fecha de la radicación en la entidad competente de la 

caso por las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

de seis (6) meses para otorgar o negar la concesión, el permiso o la licencia 

Cumplido el término establecido, sin que la autoridad competente 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 Los diversos permisos y concesiones otorgados por las 
autoridades competentes durante la elaboración del correspondiente Plan 
de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (Popa) tendrán carácter transitorio 

aprobado.

17   Los diversos permisos y concesiones otorgados por las 
autoridades competentes durante la elaboración del correspondiente Plan 
de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (POPA) tendrán carácter transitorio 

aprobado.
. La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap) 

estarán sujetos a este tipo de ordenamiento, la coordinación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de cada plan de ordenación pesquero y 
acuícola, los estudios técnicos y administrativos de línea base para la 

creación y funcionamiento del Comité Nacional de Ordenamiento de 
Pesca y Acuicultura y de los comités técnicos de ordenamiento de pesca 
y acuicultura de cada cuerpo de agua sujeto de ordenación, dispondrá de 
los siguientes recursos:
a) Los que le asigne el Presupuesto General de la Nación;
b) Los aportes, donaciones y demás contribuciones que reciba;
c) Los ingresos propios provenientes de los recaudos por concepto de las 

mismos;
d) Los recursos de crédito;

18  La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap) 

estarán sujetos a este tipo de ordenamiento, la coordinación, ejecución 
seguimiento y evaluación de cada plan de ordenación pesquero y acuícola, 

de la pesca artesanal, deportiva y de investigación, así como los estudios de 

Comité Nacional de Ordenamiento de Pesca y Acuicultura y de los comités 
técnicos de ordenamiento de pesca y acuicultura de cada cuerpo de agua 
sujeto de ordenación, dispondrá de los siguientes recursos:

a) Los que le asigne el Presupuesto General de la Nación. 
b) Los aportes, donaciones y demás contribuciones que reciba. 
c) Los ingresos propios provenientes de los recaudos por concepto de las 

mismos. 
d) Los recursos de crédito.
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de la Nación, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto;
f) Los provenientes de las modalidades de asociación previstas en el Decreto-

mediante la celebración de convenios especiales de cooperación;

Decreto-ley 591 de 1991.

de la Nación, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto. 
f) Los provenientes de las modalidades de asociación previstas en el 

jurídicas o mediante la celebración de convenios especiales de cooperación. 

Decreto-ley 591 de 1991.
 Facúltase al Gobierno nacional y a las entidades mencionadas 

en esta ley para que realicen los traslados y apropiaciones presupuestales 

presente ley.

19   Facúltase al Gobierno nacional y a las entidades 
mencionadas en esta ley para que realicen los traslados y apropiaciones 

establecido en la presente ley.
 Las disposiciones de la presente ley son de obligatorio 

cumplimiento por parte de las autoridades competentes. Su desconocimiento 
será causal de mala conducta de los funcionarios responsables de ejecutar las 
normas aquí establecidas, y sancionable con la destitución del cargo.

20  Las disposiciones de la presente ley son de obligatorio 
cumplimiento por parte de las autoridades competentes. Su desconocimiento 
será causal de mala conducta de los funcionarios responsables de ejecutar 
las normas aquí establecidas, y sancionable con la destitución del cargo.

 La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

21  La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

 El objeto de la presente ley es estable-

cuerpos de aguas lacustres permanentes, tanto conti-
-

pesquero y acuícola de manera integral, racional, sos-
tenible, equitativa y en armonía con los demás usuarios 
de los mismos cuerpos de agua.

Se entiende como cuerpos de 
agua lacustres, objeto de la presente Ley, los lagos y 
lagunas naturales, las ciénagas interiores permanentes 

-
manentes asociadas a los sistemas estuarinos, así como 

jagüeyes.

 Los cuerpos de agua lacustres conti-
nentales del país representan una oportunidad singular 
de desarrollo sostenible para la pesca y la acuicultura, 

-

alimentaria, desarrollo empresarial, generación de em-
pleo, generación de divisas, fomento de las activida-
des recreacionales y de turismo y fortalecimiento de la 
identidad cultural regional.

 Los cuerpos de agua lacustres del país, 
así como sus rondas hídricas, son bienes de uso públi-
co e interés social en cuanto ofrecen bienes y servicios 
ambientales, y pueden aprovecharse armónicamente 

 Corresponde a la Autoridad Nacional 
de Acuicultura y Pesca (Aunap), o la entidad que haga 
sus veces:

a) Liderar el proceso de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola de los cuerpos lacustres objeto de la presente 
ley, lo cual debe desembocar en un Plan de Ordena-
miento Pesquero y Acuícola (POPA) que deberá estar 
respaldado por acto administrativo de la Autoridad Na-
cional de Acuicultura y Pesca (AUNAP), o la entidad 
que haga sus veces.

b) Coordinar la ejecución, seguimiento y evaluación 
de los Planes de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 
(POPA).

c) Coordinar con la Corporación Autónoma Regio-
nal y de Desarrollo Sostenible Competente, la inclu-
sión y reconocimiento de los Planes de Ordenamien-
to Pesquero y Acuícola (POPA) como instrumento de 

-

o que se proyecten con posterioridad a los planes de 
ordenamiento pesquero y acuícola que se están desa-
rrollando en la respectiva jurisdicción.

d) Deberá establecer y publicar los criterios y pa-
rámetros metodológicos generales para la elaboración, 
ejecución, seguimiento y evaluación de los Planes de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola de los cuerpos de 

contados a partir de la fecha de la sanción de la presen-
te ley.

e) Deberá adelantar y publicar los estudios previos 
-

trativo, los cuerpos de agua que estarán sujetos a este 

a doce (12) meses contados a partir de la fecha de la 
sanción de la presente ley. 

 Para cada uno de aquellos cuerpos de 
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Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP), o la enti-
dad que haga sus veces, corresponde a la Corporación 
Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible com-

de los usuarios, adelantará los estudios de calidad del 
agua, los estudios climáticos y del balance hídrico, los 
estudios de capacidad de carga piscícola, los estudios 

permitan la delimitación, deslinde y sustracción de las 
rondas hídricas, para los cuerpos de agua lacustre bajo 

-

partir de la fecha de la sanción de la presente ley. 
 Corresponde a la Autoridad Nacional 

de Acuicultura y Pesca (Aunap), o la entidad que haga 
sus veces, adelantar los estudios técnicos y administra-

artesanal, deportiva y de investigación, así como los 
-

sarrolla o se pueda desarrollar en esos cuerpos de agua. 

la sanción de la presente ley.
 La autoridad ambiental competente, 

dentro de sus procedimientos para otorgar nuevas Li-
cencias Ambientales para la construcción de embalses 

-
clusivamente como reservorios de agua para consumo 

a) La inclusión en estos cuerpos de agua de las acti-
vidades de pesca y acuicultura dentro de los programas 
de compensación para la mitigación de impactos am-
bientales, sociales y económicos; 

b) La incorporación de estructuras y mecanismos 
que aseguren la reproducción de peces migratorios. 

 Créase el Comité Nacional de Ordena-

de asesoría y coordinación, el cual estará integrado por 
el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su de-
legado, el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble o su delegado, el Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo o su delegado, el Ministro de Minas y Energía 
o su delegado, un representante de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y Desarrollo Sostenible, un re-
presentante de las asociaciones de pescadores artesana-
les, un representante de la Federación Colombiana de 
Acuicultores (Fedeacua). 

Actuará como secretario del Comité el Director de 
la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca o de la 
entidad que haga sus veces.

 Son funciones del Comité Nacional de 
Acuicultura y Pesca:

 a) Asesorar a la Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca (Aunap) o a la entidad que haga sus veces, en 
la elaboración de los estudios previos pertinentes para 

-
denamiento pesquero y acuícola.

-
to Pesquero y Acuícola en los cuerpos de agua lacustre 

c) Asesorar y apoyar a la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca (Aunap) o a la entidad que haga 

sus veces, en la formulación, coordinación de la ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de cada Plan de Orde-
namiento Pesquero y Acuícola (POPA).

d) Coordinar y apoyar en inclusión y reconocimien-
to de los Planes de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 

dentro de los Planes de Ordenamiento y Manejo de 

Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible compe-
tente proyecte en el futuro.

e) Apoyar a la Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca (Aunap) o a la entidad que haga sus veces, en 
la gestión conducente a que la Corporación Autónoma 
Regional y de Desarrollo Sostenible competente, en 

como objeto de ordenamiento pesquero y acuícola, 

adelantar los estudios de calidad de agua, los estudios 
climáticos y del balance hídrico, los estudios de ca-

-

que permitan la delimitación, deslinde y sustracción 
de las rondas hídricas.

f) Asesorar y apoyar a la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca (Aunap) o a la entidad que haga 
sus veces, para que la autoridad ambiental competen-
te garantice, dentro de sus procedimientos para otor-
gar nuevas Licencias Ambientales para la construcción 
de embalses con cualquier propósito, salvo aquellos 

para consumo humano, la inclusión en estos cuerpos de 
agua de las actividades de pesca y acuicultura dentro de 
los programas de compensación para la mitigación de 
pactos ambientales, sociales y económicos, y la incor-
poración de estructuras y mecanismos que aseguren la 
reproducción de peces migratorios.

g) Apoyar a la Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca (Aunap) o a la entidad que haga sus veces, en 

las modalidades de asociación previstas en el Decreto-

previstos en el Decreto-ley 591 de 1991, para adelantar 
-

rencia de tecnología que requiere la ejecución de los 
Planes de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (POPA).

i) Las demás actividades de gestión que estime con-

cuerpos de agua lacustre que deben ser objeto de orde-

de los estudios pertinentes y de los Planes de Ordena-
miento Pesquero y Acuícola, por parte de las autorida-
des competentes.

 Para cada uno de los cuerpos de agua 

Acuicultura y Pesca (Aunap), o la entidad que haga sus 
veces como sujetos a ordenamiento pesquero y acuí-
cola, se creará al inicio del proceso de ordenamiento 
pesquero y acuícola, el Comité Técnico de Ordena-
miento Pesquero y Acuícola, como una nueva instancia 
de coordinación y participación. El Comité estará pre-
sidido por un representante de la Autoridad Nacional 
de Acuicultura y Pesca (Aunap), o la entidad que haga 
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-
presentante de la Corporación Autónoma Regional y 
de Desarrollo Sostenible competente, un representante 
de los pescadores artesanales, un representante de los 

vocación acuícola del cuerpo de agua, un representante 
del sector productivo, un representante de cada uno de 
los municipios con jurisdicción territorial en el cuerpo 
de agua, un representante de la Secretaría de Agricul-
tura Departamental o su equivalente, y sus respectivos 
suplentes.

 -
ses cuyo propósito inicial es la generación de energía 
hidroeléctrica, este comité tendrá un miembro adicio-
nal en representación de la empresa operadora conce-
sionaria correspondiente.

 El reglamento interno de cada uno de 

 Son funciones de cada Comité Técnico 
de Ordenamiento Pesquero y Acuícola: 

a) Servir de órgano consultivo y asesor ante las en-
tidades involucradas y la comunidad. 

b) Asesorar a la Autoridad Nacional de Acuicultu-
ra y Pesca (Aunap) o a la entidad que haga sus veces, 
en los estudios técnicos y administrativos de línea base 

y de investigación así como en los estudios de caracte-

desarrollar en el respectivo cuerpo de agua lacustre.
c) Apoyar en el control y la vigilancia del cumpli-

miento de las normas pesqueras, de acuicultura y am-
bientales.

d) Velar porque las entidades y miembros del comi-
té cumplan con sus funciones de asesoría, participación 
y promoción en lo que a cada una corresponde den-
tro de sus respectivas competencias y por la efectiva y 
oportuna participación en las reuniones.

e) Participar en la formulación del respectivo Plan 
de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (POPA), en su 
seguimiento y evaluación.

f) Colaborar en la coordinación de la ejecución, se-
guimiento y evaluación del respectivo Plan de Ordena-
miento Pesquero y Acuícola.

g) Promover la incorporación y reconocimiento del 
respectivo Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 

Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Hidro-

h) Procurar que se tengan en cuenta los criterios y 
parámetros metodológicos generales para la ejecución, 
seguimiento y evaluación del respectivo Plan de Orde-
namiento Pesquero y Acuícola.

-
mulación, ejecución, seguimiento y evaluación del res-
pectivo Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola.

j) Promover las modalidades de asociación entre en-
tidades públicas y particulares, previstas en el Decreto-

para desarrollar las actividades de investigación cien-

Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola.

k) Participar en la elaboración de los proyectos para 
acceder a los recursos provenientes de la celebración 

-
cas y tecnológicas, previstos en el Decreto-ley 591 de 

para la formulación y ejecución del Plan de Ordena-
miento Pesquero y Acuícola.

l) Promover acuerdos interinstitucionales e intersec-
toriales y acciones estratégicas sobre el uso, manejo y 
aprovechamiento del respectivo cuerpo de agua objeto 
de ordenamiento y para el desarrollo sostenible de las 
actividades sociales y económicas que se ejecutan en 
el mismo.

m) Promover el establecimiento, manejo y opera-

POPA respectivo.
-

cluirá el mecanismo mediante el cual se administrarán 

de cada plan.
 A partir de la fecha de la sanción de la 

presente ley, todos los embalses que sean proyectados 
-

clusivamente como reservorios de agua para consumo 
humano, deberán ser objeto de Planes de Ordenamien-
to Pesquero y Acuícola.

 Las actividades de pesca y acuicultura, 
-

menes concesionados para la generación de energía hi-
droeléctrica. En ningún caso las concesiones de aguas 
para generación de energía hidroeléctrica, que son uni-

-
tividades de pesca y de acuicultura, y viceversa. 

la seguridad alimentaria, desarrollo empresarial, gene-
ración de empleo, generación de divisas, fomento de 
las actividades recreacionales y de turismo y fortaleci-
miento de la identidad cultural regional.

 La actuación administrativa para el 
otorgamiento de concesiones de agua, permisos de ocu-
pación de cauces y riberas, permisos de pesca, permiso 
de cultivo acuícola, requeridos para el desarrollo de las 

de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de la 
radicación en la entidad competente de la respectiva 

-
dos en cada caso por las disposiciones legales y regla-
mentarias vigentes.

A partir de la radicación de la solicitud la entidad 
-

gar o negar la concesión, el permiso o la licencia y para 

Cumplido el término establecido, sin que la auto-
ridad competente comunique la decisión tomada o sin 

-
ra, se entenderá que hay silencio administrativo positi-
vo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 
y 85 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.

 Los diversos permisos y concesiones 
otorgados por las autoridades competentes durante la 
elaboración del correspondiente Plan de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola (POPA) tendrán carácter transito-
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rio y deberán ser ajustados a lo dispuesto en dicho plan 

La Autoridad Nacional de Acuicultura 

ordenamiento pesquero y acuícola, los estudios previos 

estarán sujetos a este tipo de ordenamiento, la coor-
dinación, ejecución seguimiento y evaluación de cada 
plan de ordenación pesquero y acuícola, los estudios 
técnicos y administrativos de línea base para la carac-

-

acuicultura que se desarrolla o se pueda desarrollar en 

funcionamiento del Comité Nacional de Ordenamien-
to de Pesca y Acuicultura y de los comités técnicos de 
ordenamiento de pesca y acuicultura de cada cuerpo de 
agua sujeto de ordenación, dispondrá de los siguientes 
recursos:

a) Los que le asigne el Presupuesto General de la 
Nación. 

b) Los aportes, donaciones y demás contribuciones 
que reciba. 

c) Los ingresos propios provenientes de los recau-
-

vicios, multas y decomisos, entre otros, así como los 

de los mismos. 
d) Los recursos de crédito. 

procedentes del Presupuesto General de la Nación, de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico 
de Presupuesto. 

f) Los provenientes de las modalidades de asocia-
ción previstas en el Decreto-ley 393 de 1991, mediante 

-
diante la celebración de convenios especiales de coo-
peración. 

-
miento regulados en el Decreto-ley 591 de 1991.

 Facúltase al Gobierno nacional y a las 
entidades mencionadas en esta ley para que realicen 
los traslados y apropiaciones presupuestales correspon-

en la presente ley.
 Las disposiciones de la presente ley 

son de obligatorio cumplimiento por parte de las auto-
ridades competentes. Su desconocimiento será causal 
de mala conducta de los funcionarios responsables de 

ejecutar las normas aquí establecidas, y sancionable 
con la destitución del cargo.

 La presente ley rige a partir de la fecha 
de su sanción y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.
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